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Art. 49 -—■ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de ce< 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales > 

la Provincia. (L®y 800, original N9 204 de Agosto 14 de I90S}«

da íiha de ellas se 
o administrativas de-

T1BIFIS GÉNSllLES^

Decreto hP 11 . 192 de Abril 16 d® 1946.

Art. I9 — Derogar a partir d® la fecha el Decreto 
4034 del 31 Julio de 1944.

Art 29 — Modificar parcialmente? eatóe aitíezq- 
feSs fes. Nos» 99s 13^ y 17® de! Decret© N^ 3649 del 1.1 de 
Julio de 1944»

Art 9* —SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

envía, directamente per cow a cualquier pearte de la 

República o esterier^ previo pago de la gugeripciórs»

Por los número® sueltos y la suscripción, cobrará:

N&ner-o del día
aireado de^tw del a . • ! 

de más de 1 14^ testa 
® xa 'I asa© . . 
de más de 1

Suprimióla mensual . e t . L 
trimestral . . ® . .. 
semestral . . . « . 
anual . o « « e . .. *

Azt 109 ™ Todag las sosc sEp&L. 
invariablemente el, del mes 
suscripción

O -
4 (Lié

e.5o

2.3@ 
' 6.50 
12.70 

“25a— 
ipmiense 

?Weats al pago de’fe
sm cferán c<

Arto 1 I® — Las suscripeioaei deben renovarse destr^ 
del mes de so vencferieBto.

Ait» t3* — Las tarifas del BOI£TIN OFIC
ajustarán - a la rigtiente escala t

&) Por cada publicación por centímetro, considerándose wm defeca (25) palalW^ como un se cobrará UN
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25). ■

>5) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del avise? xio sea comparición corrida b@ percibirán
• recho^ por centímetro utilizado y por columna x

los ¿fe*

Les Balances de Sociedades Anónimas, que pisbliqBe^ en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 
siguiente derecho adicional fijos.

1 Si ocupa menos de ^4 pág. .....................  ¡o.
29 De más’de yi y hasta J4 pág. e •••«>»• ...............
3^ 5»? 55 99 |/*2 »9 »s 1 *9 ^*e«s©e©»e.i»®.®®© c a. »•» a © © a & o & o e ©^«k a*s«»®®©e©F©fes&a>S9o®

*9 $3í es una págim ae cobrará -en fe proporofe ©ozrespbndien^i. _

d© la tarifa ©I'

7
12
20

I
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dj PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N? 16.495 del 19/8/949).
• í '■ ■ ■ ■’

JEn las publicaciones a térmw^

/que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la. si guíente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: * • Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce-
\

1 0 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ ■$ $ $ $
Sucesorios o testamentarios................................. .. . . . . 15.— i .— cm. 2 0. — 1.50 30.— 2.— cm.

Posesión, treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles.............. .............................. ..

... 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— 5 5

. ... 25.— 2.— 45.— .3.50 60.— 4.— J }

,, Vehículos, maquinarias y ganados . ............... . ... 20.— 1 .50 35. — 3.— 50.— 3.50 5 ?

,, Muebles y útiles de trabajo.............. .. ............. .... 15.— 1 25.— 2.— -35.— 3.— J 1

Otros edictos judiciales ........................    . .............. 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones ........................    . . . ,. . . . 25 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas .................................................. .. . ... 40.— 3.— .——■ —— . —— —c ---- ? y

Contratos de Sociedades .................................................. . ... 30.— 2.50 ———~ ——— — _— --- #---- 5 5

Balance ...................................... ....................... . ... 30.— 2.50 50.— 4.^- 70.— 5.—
Otros avisos.............. .. ........................................ .... 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— 5 i

Art. 19 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE Ib ABRIGA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
'y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL
Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
ce cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 /9 -— Los- balancés de las Municipalidades de

Decretos Nos. 821 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art’ | 9 — Autorízase al Boletín- Oficial a elevar en un 

50%’ el importe -de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día 1° del corriente.

S U M ARIO
PAGINAS

SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de Gob. N° 718 del 15/7/52 — Acepta renuncia de un empleado de Taller Mecánico de la Gobernación, ...........   ■ • •..........
719 " " . — Aprueba resolución dictada en Jefatura de -Policía, ........... • ............................... • • • •................ • • •
720 " " — Concede licencia a un Agente del Escuadrón de Seguridad, ° •............... ..

• “ ” " 721 " " — Concede licencia por enfermedad a un Sub-Comisario, .....................-...................• • ♦ •...............
722 " " — Modifica .el decreto N° 521|52 estableciendo monto de aportes jubilatorios de la Municipalidad

de Salta, .............. ......................................    • • . .. ....................

723 " " — Modifica ©1- decreto N° 13317|52, ......................................................................... ••...............
724 " " — Nombra un soldado guardia Cárcel, ........................... ••............     5 al 6

' 725 " " — Concede licencia por enfermedad a un agente de Policía de la Capital, . . ............... ...............
726 " " — Nombra en ^omisión Juez de Paz Propietario de J. V. González, ............. . ...................••••••’ 6

M. de A. S. N° 727 " " — Liquida fondos a Dirección cU Asistencia Médica para gastos generales del segundo semes
tre del año en curso, ............. ................................... .............................•..............................................  ®

728 " " — Autoriza adquisición de vendas para Dirección de Asistencia Médica. ...........  • x S
729 " " — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ...........................• •....................  6 cd 7
730 “ " — Acepta renuncia de un chófer de la Asistencia Pública.. .. ................... ..........................  . - . 7
731 “ " — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, . ............................••............  7
732 " " — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ..............................• •............  7
733 " " — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, . . .. ........................ • •..........• . . 7

M. de Econ. N° 734 16/7/52 — Reconoce un crédito a favor de la Cía. I.B.M. World Trade Corporation de Bs. Aires...........  7 al b
735 " " —Liquida fondos o: Dirección de Rentas, ..................... . .......................•. . ................................   8
736 ' " —■ Liquida fondos a la Caja de Jubilaciones,     &
737 " " —Liquida fondos a Tesorería General ~de la Provincia, ..................... ......................... ■ •................. 8 al 9
796 " . " — Aprueba certificado parcial de la obra Pavimentación de R. de Lerma, . ................. ................  ¿
709 ‘ “ — Aprueba resolución dictada por el C. d© Pavimentación dependiente de Adm. de Vialidad

de Salta, ...........          9

749 - ' — Aprueba resolución dictada dictada po reí oC. de Pavimentación dependiente de Administra
ción de Salta, ..................................... .. ..................... .. . ......................................................... 9

741 ' " — Acepta renuncia de un empleado de Tesorería Gral., r............. ..................................................■ •. 9
742 " " — Aprueba resolución dictada por el C. de Pavimentación dependiente de Administración de

Vialidad de Salta, . . :...........         •.......... 9 al 10



- , -SALTA, 22 DE JULIO DE 1952BOLETIN OFICIAL ■

743 "
744 "
745 "
746 "
747 "
748 "
749 "
750 "
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M. de Gob. N° 760

M. de A. S. N°
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— Aprueba resolución dictada en Adm. de Vialidad, ..................... . .........................
—, Adscribe a la Direa ds Asist. Méd. al Dr, Diez Barrantes de la Ese. Agrícola de ’Cafqyate, .
— Acepta donación de lotes de terreno en la Finca El Prado (Villa Jardín del Milagro),
—- Deja sin efecto el decreto N° 574|52 y concede licencia a una empleada de Contaduría 
—• Dispone poner en posesión de lotes rurales a Y.F.F., ........ ...
— Aprueba acta labrada por el H. C. de A.G.A.S., ........................................................ .
— Amplia el decreto N° 10528 ¡52 sobre una garantía hipotecaria a Tavor del Üf. Merardo
—< Deja sin efecto el decreto N° 2701 ¡50 y 12767¡52 y transfiere al Estado Nacional sin

en donación, terrenos en Tartagal, .................................  • • •........... ................................

— 'Designa personal de servicio en el Hogar’ de Ancianos de Cerrillos,
— Transfiere una partida de gartos,
— Liquida Tondos al H. Pagado.
—• Liquida fondos a Dirección
— Liquida fondos a Dirección
— Aprueba resolución
— Aprueba resolución
— Aprueba . resolución
—. Aprueba resolución

dictada 
dictada 
dictada 
dictada

de 
en 
on 
en 
en

d-3 M. de Acc. Social, . . .
* Asistencia Médica, ....

Asistencia Médica, .... 
Caja de Jubilaciones 

de Jubilaciones, 
de Jubilaciones, 
de Jubilaciones,

la

la
la

Caja
Caja
Caja

Autoriza a la Cárcel la construcción de una estantería

762 “ Yl/1^2 — Liquida fondos al H. Pagador del M. de Acc. Social,
763 "
764 "
765 "
766 "
767. “
768 ,J
769 "

EDICTOS CITATORIOS:
B2S6 — Reconocimiento
8295 — Reconocimiento
8294 — Reconocimiento

— Reconocimiento 
—• Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

8257
8256 
‘8253
8251

Gral.
10 al

(Pesiases a la Vejez)/

para las Ferias Justicialista,

•qhiéllar 
cargo

H

12 di

15
—■ Liquida fondos a Dirección de Asistencia Médica, ..................... - •.............
— Aprueba un gasto efectuado per Dirección d© Educación Física, ............... .. . ........... • •
—■ Deja sin efecto el decreto N° 532[52, .......................   • •........... .. ..........................
—■ Reintegra a sus funciones al Presidente de la C. de Alquileres por haber cumplido su licencia
— Designa H. Pagador interino en la Direa. de Higiene, ............................ * •
— Designa Médico interino por licencia del titular en el Hospital Melchora F. de Cornejo, ....
— Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ............................................................

s|p. Felipe Caro. • •...................• ■ • ■ •......................   .
slp. Felipe Caro...................... • ■ . • • .
s|p. Felipe Caro..........• •.................
s/p. María Teresa Frías de Saravia , ............ e . ,
s/p. Daniel J. Frías. . :...............• • • ’Y Daniel Frías,
s/p. Baltazar Vilar y Otros............ ............. ..

s|p. Avelcqdo Lisardo, ......... • -.......................

INSCRIPCIONES DE AGUAS PRIVADAS
N° 8249 — Finca La Porteña de Florencio Fernandez Ace vedo . .

SECCION JUDICIAL>

N° 8310 — De
N° 8311 --- De
N° 8304 — De
N° 6302 — De
bP 8300 — De
N° 8299 — De

£298 — De

hP 8297 — De
N° 8288 — De
No 8287 — De
N° 8282 — De
N° 8280 — De
N° 8272 — De
N° 8268 — De
N° 8264 — De

N° 8262 — De
N° 8259 — be
N° 8247 — De
bl° 8246 — De
N° 8237 — De
N° 8233 — De

N° 8226 — De
bP 8225 — De
N° 8224 — De
N°. 8222 — De
N° 8213 — De

Arias. .
Arias, • .

EDICTOS SUCESORIOS?
Pedro Antonio
Pedro Antonio
Angel Molina.
Dolores Ofelia Martínez de Alarcón.
Lino Rizzotti................................ . • • ■ *
Felipe Marinara, ......................... • •. .
María Adela ó Adela Figueroa. . . .

María- Contreras- de Huertas y otros.
Carlos ó Federico Breidembach. ..
Justo Angel Aróstegui. .. .................
Izaría Jaime Vda. de Paz, ...••»•
Lucas Salva, ...... - •....;.......
Ramón Gómez. .......................... ....
José Santos Rullova, ..........................
Natividad Mendez de Paz......... • •. ..

Timoteo Ramos.......... . ............................  • =
Julio Augusto Pérez............ • • . • ■ ...•«. •
Ana Abraham o Ana Obeid de Gana, 
Roberto Ramón Muñoz, ......................... • •
José López. .........................  •
Juan Cándido Ru'z..........................   •

Juan Domínguez, .......................... ............................ • > <
Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrero 
Francisco Alvarado. <« ............... . t- »»»«»,
Carmen Carbajo de Sanmillán................................   .
Rosario Sandoval y Sabina Maman! de Sandovcd
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José -López Montes; r\ . , « t „ , . a o . 8 4 * \ ; a . . & » « , «> & * * * s * >
Cornelia-Td-piery - júcrn-a • Rosa"Serpa de Tapia,- . »... .... **.......»*«... •...»»=. ... . 1§
Ysak‘ -Dü> Ashar. A..<■ .. .y»».’. 19
Pedro Víctor Aguirr®. ..................................  ... . « w .. t „ , ; « e b s .« 4 e , fl ,e s s « „ o . s „. » « o • iS
Luis Ernesto ’ Córdoba.............................................i . . * . . « a a .s t s * IB

N0 B204 — De
82Ó3 — De

Ñ° 3197 — De
M° 8188 — De
N° 8181 — De
N° SISO — De Rosendo Arroyo y Aniceto Lora de Arroyo, .............................    • ■ ...................................    1®

N° 8179 — De Apolinar Durand, ............................. .......................... * . . •• 19
N° 8174 — De Orlando Paltrinierí............z • * •.......... .  *................. ’ “ ’ ' ’ ’ ‘ *' * ‘ ‘ . 19

8173 — De Telésfora Vílta, de Lopes, .................   •• < «• •• •. <. .. »»*’•'•«..................................... jg
N° 8172 — De Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos, ..........««, 11

8164-—De Jorge Zisses Scaferas, ...........................................................................o.*. ** ..... .. I®
N° 8163 — De María Cruz C-eballos de Gallardo Ameta, * *.. , . « , « , „ r . . . . « „ . 5 fc » « « * 3 . . . , ¿ . c . , , . . y . s ¿ ;

■ N° 8161 — De Trinidad Villagran. ....... ....... .......................... «. f e , s . s a , , € c, 6 6 9 o * * e . « . . o « » ..... . . . 19
N° 8158 — De Juan Cruz Guaymás, .......         s * 9 e * w * , . * 9 < « « fi « * . , , 3 ... . , 8 5 . , ........ . 19

POSESION THEINTOMs
N° 8308 — Deducida por José Guzmán .................................   ..«•«. . . • * . . . . 19

8303 — Deducida por Máxima Mendoza de Sosa, ......... .............................................. ..  « e s . * 0 . e ........... ....... . ’
N°, 8301 — Deducida por Doroteo Gorena. ........ 1 . a « , , s . o * s . * s „ o . . ¿
N° 8293 — Deducida por Venancio Díaz. ........... .. -.. _ , *, »»«.....»•« ...........  . - *. .. ” .. 19
N°- 8289 — Deducida por Pascual Ponce. ...................................   8 o
N° 8270 — Deducida por Ambrosio Vazqtoez y otras, .............. . . . 19
N° 8266 — Deducida por Marcelin, Cruz. Agustín y Bienvenido Vázquez, ..»,....«®... > > . . .................................   19 al 20

•$í° 8260 —'Deducida por Andrés, Palmira Benita y Baúl Hilarión Belmonte.................... •. •»......................................................................... . 10
8245 — Deducida por Elena Octava González d® Vargas, .. e.......... ............................         *................. 20'

N° 8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, A ¿ s e e «<, e e , 8 o 8 9 6
N° 8219 — Deducida por Mercedes Escobar.  ............................... . €
Nr 8215 — Deducida por Ambrosio Solazar. ..................o s
N° 8210 — Deducida por Carmen Córdoba - de López. .................   e . « <. « . « * * a » ...» « . . « • . e o . .»***. o . o e . * « 6 . .
N° 8160 — Deducida por Andrea Zerda de Rodríguez y Evaristo Calque de Guzman, ..................................  20

8159 — Deducida por Mercedes Gonza de Guzmán, ........ . , , , , a „ , , « , , 9 . , o , o o o „ . . e tt 9 e 6 . 0 * s s 3 « 20
N° 8155 — Deducida por Kenneth. Singleton Mayne, ......................... . .  ....; .. ........... ... ;..... .. .............    20
H° 8153 —- Deducida por Jacobo Guedilla. ••••'„ ® « 8 9 » 0 t.............. ......... . ................• >.. . .........................   20

DESLINDE MENSÜSA Y AMOIONAMENTO
N° 8307 — sK José Elias Mecle. .. ......................... 8 o . c € . 8 e 8 8 ,,,,, c , 8 8 << e , # - tü
N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza. ...........   .«> 8 t, . ^0

BEMATES 1WIOALES -
N° 8312 — Por Martín Leguizamón, ..........c o i s 8 .. c o c e 20 al 21
N° 8290 — Por Luis Alberto Dávalos. ........................................................ ,,...........................      . s. *a . 21
N° 8244 — Por Luis Alberto Dávalos, .........................  •. • •........................   . , s , , , . = o e . . o . 21
N°- 8243 — Por Jorge Raúl Decavi, ..........................................  * ?- ....... .......... ............ . .. .. •.,.........  . • ■ - • • t - 11
N° 8202 — Por Martín Leguizamón, ...____ . .-s ... ................................................ .».. ............... ........... ..... x fi..... r 21
N° 8201 — Por. Martín Leguizamón,’ ,.,.............. s e » 8 , 21

NOTIFICACION DE SENTE^CIA¿
N°- 8267 — Juicio Justa Cespedes de Velarde vs. Lorenzo Andrés Martínez, ...........  ¿ .............. - 21

Ladrú,
RECTIFICACION DE PARTIDAS

N° 8279 —• De Ana Rosa 21

CITACIONES A JUICIO -
N° 8281 —■ Juicio José A. Heredia vs. Epifanía Grellana García de Heredia, ...................... ■ •.................   21
N° 8240 — Juicio deslinde de un inmueble • en Orán. ...........................  .............. e.............   .21
N° 8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos —p^dre Notase© Pérez c|Luisa Senes^e de Pér@z.......... .....  *........

SECCIOW COMERCIAL:
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

14° 8313 — Del Hotel América en Oran. . . . 22

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS 4

8389 —* Del Círculo Católico dé Obreros San José de Salta,
N° 8292 — De la Caja Israelista de S. M...................    • •......... • -.
N° 8285 — Del Radio Club de Salta, .............................................. »
N° 8274 —■ Dd Club Sportivo Anzoátegui. ................................... . ,
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AVISO DE SECRETARIA DE .LA NACION ..

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

SECCION^ ^ADMINISTRATIVA
guridad, don Agustín Chocobar; y atento 
informado por División de Pprs.O£ial,

lo

PAGIÑAS

&

El Víoe Gobernador de Is Prm lucia. _ 
en Ejercicio : del Poder Ejecutivo,

DECHETOS DEL PODES 
-EJECUTIVO

El Vice - Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Decreta N9 71fLG,
Salta. Julio 15 de JL952.
Expediente N9 1767|52.
Visto la renuncia interpuesta.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Peder. Ejecutivo, 

D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el empleado del Taller Mecánico de la 
Gobernación, don HUMBERTO FLORES, con 
anterioridad al día 23 de junio del año en 
•curso.

HIL 2n — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
■ Jorge Ararada

Es copia;
A. N. Villada

•Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e i. Fumiva

Decreto N9 719.G.
(Salta, Julio 15 de 1952.
Visto lo sol citado en nota N9 2107, de fecha

6 del mes en curso, por Jefatura de Policía,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia, por el término 
de cinco (5) meses, por enfermedad, con goce 
de sueldo, con anterioridad al día 18 de fe, 
brero 
drón 
BAR.

Art. 29

del 
de

año en curso, al Agente del Escua, 
Seguridad, don AGUSTIN CHOCO,

Comuniqúese, publíquese, insér 
■ese en el Registro Oficial y aTcMvcss.

JESUS MENDEZ 
Jos ge Aramia

Es copia:
A. H Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é L Pública

decreto N9 ,72kG^
Salta, Julio 15 de 1952.
Expediente N9 6763152.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia por el tér
mino de seis meses por enfermedad, presentada 
por el Sub Comisario de Oran, don Julio Cari, 
sen; y atento lo informado zpor División 
Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

de

— Apruébase la Resolución de 
Policía, dictada con fecha 4 del 
la que se aplican con anterioridad 

del corriente mes, diez (10) días de 
ejercicio de sus funciones

K-
ac_

Art. I9 
fatura de 
tual. por 
al día 5
suspensión en el 
al Oficial Escribiente de lia. categoría de la 
Comisaría Sección Tercera, don JUAN DURAN 
y don ROBERTO GABRIEL OLMEDO, de 
jerarquía al citado anteriormente y por 
de indisciplina.

Art. 2V - Comuniqúese, publiques®, 
se en el Registro Oficial ,y archívese.

igual 
actos

insér-

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decido Ñ9 720JG
Salta. Julio 15 . de 1952.
Expr diente N9 6764|52.
'Visto este expediente en' el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud, de licencia por el tér, 
mino de cinco meses, por enfermedad, pre, 
gentada por el Agente del Escuadrón -de Se,

P R P T A: ■
Art. I9 — Modificas! 

fecha 3 del corriente 
que el Convenio que 
Delegado Interino de 
Ciudad de Salta -don 
y Pensiones de la i Provincia, -lo es por la can.- 
tidad de DOS MILLONES SETENTA 
MIL DOSCIENTOS C< 
CON 91|100 M|N. ;($

Art. Zo — uoniun? 
se c-n el Registro !OH<

521, de .
establecido 

¿r - el señor 
liad de la 

la Caja de Jubilaciones

;e el decreto 
dejándose 
debe suscrib 
la Municipcdi

. Y OCHO 
DS PESOSCUENTA Y D

2.0/6.282.91)
.quesc, puouquese, insér- 
iciai y archive

JESUS MENDEZ
Jorge Amnda

Es copia:
A. N. V ¡Hada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

se.

é-'L Pública

DECRETO N° 723-G, 
Salta, Julio 15 de 1952. 
Expediente N° 676 5 ¡52.
Visto lo solicitado por Jefatura d

nota N° 2145 de ; fecha 11 del actual,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en

Policía en

Ejercicio

D E

del Poder Ejec

CRETA-

UÍiVOa

Art. I9 —■ Concédese licencia, por ©1 térmi, 
no de seis (6) meses, con goc© de sueldo, por 
enfermedad, con anterioridad al día 7 de ju, 
nio del año en curso, al Sub,Comisario de 
Policía d© Orán, don JULIO’ CARL-SEN

Art. 2 9 — Comuniqúese» publíquese, insérte^ 
el Registro Oficial y archívese.se

Es
A.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda.

N° 13317 de— Rectifícase el decreto
ppdo., dejándosb -establecido 
de don Félix Gerónimo, có

mo Agente de lai Comisaría de J.

Art.
fecha 
que el nombramiento

1°
30 de- margo

V. González.
-afectado a la Secciói Tercera, es en reemplazo 

de< don Santiago $ih?
erróneamente se’ dice en dicho-decreto.

Art. 29 — Coniun
se en el Registro

a y no de Féli: Silva, como

ligúese» publíquese, insérte. 
Oficial y archívese.

jesús m: :ndez

copia: x
N. Villada
Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 722,0,
Salta, Julio 15 de 1952.

CONSIDERANDO:

Que el señor Secretario General de la Mu, 
nícipalidad de la Ciudad d© Salta sol:cita rec_ 
tificación del decreto N9 521 de fecha 3 del 
actual, en lo relativo al monto en concepto 
de aportes de afiliados y Patronal no abona, 
dos a -la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

Es copia:
Jorge Axrdnda

A. N. Villada
Oficial Mayor

DECRETO N°
Salta, Julio

de Gobierno, Justicia é I. Pública

724-G.
15 de 1952.

Penitenciaría,-Atento lo solicitad d por la Cárcé
en -nota de fecha 3) de junio ppdo.,

El Vice Gobernador dé la Provincia,
del Poder Ejecutivo,

¡ la Provincia; y siendo necesario dejar debida, 1 
mente establecido en el Convenio a suscri, 
birse la cantidad^ exacta a que hace referen, 
ala ,gl mismo;

Por ello,

en Ejercicio

D E CRETA-:

Art. Io — Ncml rase Soldado ae«l Cuerpo de 
Guardia Cárcel del 
GUILLERMO SOTO 
dad al día -Io del 
de Bruno Liendio.

Penal, al señor ALEJANDRO
(M. 7.213.494),
mes en curso,

con anter. oír 
en reemplazo
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Art 2^ — Comuniqúese., publiques©, insér* 
“tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia-
A. N. Villada

Of-cial Mayar

JESUS MENDEZ
Jo^ge Aranda

¿le Gobierno, Justicia é I. Pública

725-G.
15 de 1952.

' . ■ y
■ a la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA ME- ■

DIGA paa atender el pago d© los Gastos Generales 
del Segundo Semestre del año en curso, median
te libramientos parciales que se formularán a me
dida de las necesidades, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas documentada de inversión, 
hasta la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y 

2 UN MIL SEISCIENTOS OCHENLA PESOS ($
641.630.—) M|NAC1ONAL, con las imputaciones 
que a continuación se consignan, de la Ley de 
Presupuesto vigente y para ©1 ejercicio 1952 .

* ANEXO E, INCISO VIII, OTROS .GASTOS, PRIN
CIPAL a) 1—

dada la urgente necsídad de- cordui con ese im- 
prescmible G’.'kiw? en los servicios asxstenc.a’os;

aten*o a .. luf^rm.ac por Contaduría. Genera} 
ís. 22,

y
a

El Vico Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

PARCIALES

DECRETO N°
Salta, Julio
Expediente N° 6762¡52.
Visto este expediente en el que Jefatura de

, Policía, eleva solicitud de licencia, por el término 
de seis meses, por enfermedad, presentada por 
el Agente de Policía de la Sección 3a. don Hi- 

• pólito Chauque; y atento lo informado por Divi
sión _de Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
ea Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA-

4
5
8

11
13
14
17

de inmuebles 
varios

22
Art. Io —- Concédese licencia, por e] término 

de seis (6) meses, con goce de sueldo, por. enfer
medad, con anterioridad al día 29 de junio del 
año en curso al Agente de Policía de la Sec
cional 3a. don HIPOLITO CHAUQUE.

r.í!. 2' — Comuniqúese, publiques©, 
k se en el Registro Oficial y archívese.

insér-

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierne, Justicia é L Público

DECRETO N° 726-G. 
Salta, Julio 15 de 1952. 
Expediente N° 6662¡52. 
Visto la vacancia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, en comisión, Juez de
Propietario de la localidad de Joaquín V. Gon- 

■ zález (Anta), al señor JOSE GOMEZ BENAVEN-
TE (Clase 1879 —M, 3,927.993).

At 2° — Comuniqúese, publiques©, insér
tase en el Registro Oficial y archívese

Paz

26
28

32
37
39
41 

¡42 
| 47

49

Alquileres 
Alcpileres 
Au’omóviles, su conservación 
Combustibles y lubricantes 
Drogas y productos químicos 
■Energía eléctrica
Forrajes y alimentos para 
animales
Gtos. generales a clasificar 
por inversión
Limpieza, menaje y bazar 
Máquinas, motores, su conser
vación
Pasajes, fletes y acarreos 
Racionamiento y alimentos 
Retribución de servicios 
Servicio de comunicaciones 
Servicio de yerba mate 
Utiles, libros impresiones y 
encuader nación es 
Viáticos y movilidad

$

Art. Io — Autorízase a la DIRECCION GENE' 
RAL DE ASISTENCIA MEDICA p.:a adquhir en 
forma directa del señor Frutos García represen
tante de la firma ''HIDROFITA ARGENTINA'', 
ciento veinte docenas de vendas de cada una 
de las medidas que a continuación se detallan, . 

15.000.— io qUe asciende a un total de SEIS MIL DOS- 
10.000.— 
17.500.— 
35.000.—

325.000.—
4.000.—

CIENTOS DIECISEIS
6.216.—):

Vendas Cambric

1.500.—

25.000.—
5.000.--

1.500.-
7,5^0.—

132.730.—
10.000..—
3.250.—
2 50Ó.—

15.000.-'
31.200.-

PESOS

de 4.50
" 4.50
" 4.50

x
X
X

MjNACIONAL ($

5
7

10

establecida que uno: vez, re-Art. 2o — Déjase 
cibido de conformidad, dichos elementos el con
siguiente .gasto de $ 6.216 - m|n. debe ser 
atendido directamente por la Habilitación de Pa
gos de la Dirección General ve Asistencia Médi
ca, con cargo de rendir air íac, poza que su 
oportunidad abone i ’a firma beneficiaría igual 
importe por el concepto ya expresado con am
putación al Anexo E, Inciso VIH Oíros • Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 13 de la Lev de Presupues
to en vigor— Orden de Pago Anual N° 5.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese.

$ 641.680.-— |---------j Es
JESUS MENDEZ

Walder YáñeB

JESUS MENDEZ
Jorge Amanda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Jefe
Art. 2o — Déjase establecido que la Orden de 

Pago Anual Anticipada con imputación a los par
ciales citados precedentemente, tendrán vigencia 
únicamente hasta la fe-cha -en que se apruebe el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el Ejercicio 1952.

Art. 3?
s? .-.-n c] Registro

copia:
LUIS G. LÍENDRO

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Comuniqúese, publíquese, insér- 
Ofícial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñeg

DECRETO N° 729-A.
Salta, Julio 15 de 1952.
Expediente N° 10.414|52.
Visto este expediente en el que la señora Sara 

Elena Peña Vda. de Leonardi solicita se le reñí" 
tegre en el goce de la pensión que gozaba 
esta Caja y,

de

Es

[efe

copia:
LUIS G> 

de Desp. de

CONSIDERANDO:

LIENDRO '
Ac. Social y Salud Pública

DECRETp N° 728-A.
Salta, Julic 15 de 1952.
Expediente N- 1G.773|’52.
Visto este expediente en que 

ral de Asistencia Médica eleva 
relativas al concurso de precios
la adquisición de vendas en distintas medidas 
con destino a los secciones asistenciales de esa

Dirección Gene- 
las actuaciones 
realizados para

' Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
929-J. (Acta N° 53) hace lugar a lo solicitado por 

í encontrarse la recurrente comprendida en las dis- 
I posiciones de la Ley de la materia;
I Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
j de Estado producido con fecha 14 del comente 
' mes

art.

de
N°

y en uso de la facultad que- le confiere el 
46 de la Ley 774,DECREÍO N° 727-A.

Orden de Pago Anual Anticipada. N° 91.
Salta, Julio 15 de 1952.
Expediente N° 13.431 ¡52.
Visto el decreto N° 10.842 —Ó. P. Anual N° ‘ repartición; y 

5—, atento a lo solicitado por la Dirección Gene 
ral de Asistencia Médica en las actuaciones que 
corren en el expediente arriba citado y a lo 
dispuesto por el artículo 39 de la Ley de Con
tabilidad en vigor.

El Vice. Gobernador de la Províncicr, 
en Ejercicio del

D E C R
Poder Ejecutivo,
E T A :

! CONSIDERANDO:

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de! Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art Io — Tesorería General de la Provincia, 
previo: intervención de Contaduría General pagará

Que entre las propuestas presentadas que co
rren. agregadas de fs. 15 a 18 de estas actuacio
nes, resulta más conveniente la del señor Frutos 
García, representante de la firma "Hidrófita Ar
gentina" cuya afelio asciende a un total de $ 
6.216.-- m(n ,

Por ello y encontrándose el presente raso en
cuadra d<? en .as excepciones' a ove se refiere el 
articule 56, Inciso b) ae la Ley de ContalnHciad

Art. Io — Apruébase
de fecha 3 del corriente
Junta Administradora de
y Pensiones de la Provincia, cuya, parte dispo
sitiva dice:
" Art. Io —Acordar a la Sra. SARA ELENA PEÑA
“ VDA. DE LEONARDI, en su carácter de hija 
" legítima del jubilado fallecido don JOSE FOR- 

! " TUNATO PEÑA, el beneficio de pensión de
" conformidad con las disposiciones del art. 2.9 
" de la Ley 1341 ampliatorio del ait. 67 de, la

la Resolución N° 929-J. 
mes dictada por la H 
la Caja de Jubilaciones
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" Ley 774, con un haber básico de pensión de 
" CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS CON 
" DIEZ Y SEIS CENTAVOS ($ 164.16) MONEDA 
" NACIONAL, desde el 17 de septiembre de 1951, 
" con más los aumentos fijados por Ley 954 y 
" Decretes complementarios".

. Z — comuniqúese, publique se, insól
en el Registro Oficial y archívese.tese

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es

Jefe

copia:
LUIS 

de Desp.
q. LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública

" neral d© Educación de la Provincia señorita 
" MARIA BERMAN, jubilación ordinaria anticipada 
" de conformidad a las disposiciones del art. 37 
" ‘de la Ley 774 reformado por Ley 1341, con un 
r' haber básico jubilatorio de QUINIENTOS CUA' 
" RENTA Y OCHO ’ PESOS CON NOVENTA Y 
" TRES CENTAVOS ($. 548.93) MONEDA NACIO

NAL, a liquidarse desde la fecha en que deje 
" de prestar servicios con más los aumentos pre- 
" vistos por Ley 954 y Decretos complementarios. 
" Art. 2o — Formular cargos a doña MARIA 
" BERMAN y al Consejo General de Educación 

de la Provincia por las sumas de UN MIL 
" SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
" QUINCE CENTAVOS ($ 1.695.15) MONEDA NA 
" CIONAL Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PE- * 
"SOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ [ 
" 3.075.24) MONEDA NACIONAL respectivamente

en concepto de diferencias ds un mayor apar 
" te de conformidad al art. 23 de la Ley 774,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Adm-hisiradora. de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la'Provincia, 
resolución N° 923-J. acuerda el benéfiaÍQ solicita
do por encontrarse la i 
las disposiciones

mediante

: ocurrente comp rendida 'en 
la Ley de la materia;

Por ello, y en uso de la facultad que le con
fiere el art. 46 de í lía 
tamen del señor Pisca 
drl corriente mes y, que corre. a fs. 2 
actuaciones.

Ley 7-74, y atento ai dic- 
de Estado., de fecha, 14 

ib de .estas

El Vise Gobernater de la Provincia,
Poder Ejecutivo,en Ejercicio ; d«I

D e; c R E T A:
DECRETO 730-A.

Salta, Julio 15 de 1952.
Expediente N° IO.865|52.
Visto la renuncia presentada por el señor Eduar

do Aguirrebengoa al cargo de Auxiliar 6o —Chó* ¡ " los que serán atendidos con el producido adi
cional establecido por el art. 17 ines. 4) y 10) 
de la citada Ley".
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte

se en el Registro

■fer de Asistencia Pública— dependiente de la 
rección General de Asistencia Médica,

Dr

Art. Io
1 de fecha
Junta Administradora <© la Caja de TublacioneB 
y Pensiones de la Prcvincia, y cuya 
positiva establece: ¡

— Apruebas
3 del corriente

la Resolución N° 923'J., 
mes, dicte da por la

parte dis-

EI Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Oficial, y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñes

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor EDUARDO AGUIRREBENGOA al cargo de 
Auxiliar 6o —Chófer de la Asistencia -Pública— 
de la Dirección General de Asistencia’ Médica, 
con anterioridad al día 10 de junio pasado.

Art. 29 -- Comuniqúese* puiolíquese, , insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñea

Es copia:
LUIS

Jefe de Desp.
Gw
de

LIENDRO
Ac. Social y Salud Pública

Art. Io — Acordar
General de Edúcáci: 

" CARMEN CONTRÉRA 
bilación ordinaria a 
con las disposición©' 
reformada por Léy 

" .jubilatorio, mensual 
" TOS CINCUENTA Y

Es copia:
. LUIS G.

Jefe de Desp. de
LIENDRO
Ac. Social y -Salud Pública

DECRETO N° 731-A.
Salta, Julio 15 de 1952.
Expediente N° 10.823]52.
Visto este expediente en el que la Sita. María 

Berman en su carácter d« Secretaria de la Escue
la Eva Perón, dependiente del Consejo General 
de Educación, de la Provincia, solicita jubilaron 
ordinaria anticipada de conformidad a las dispo
siciones el art. 37 de la Ley 774 reformado por 
Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:

al ordenanza del Consejo 
5n de la Provincia, dc& 
.S el beneficio

[ iticipada de « 
del art. 37 de

1341, con un haber .básico 
le $ 457.75, CIJATROClEN-
SIETE PESOS CON SETEN

TA Y CINCO CENTAVOS MONEDA
la fecha en cue dejó de 
más los aumentos enteble- 
Decr-etos complementarios".

.que se, publíq-

de una ju- 
confonmdad 
la Ley 774

NACIONAL

933-J. de fecha 3 del 
Junta de Admi-

DECRETO 732-A.
Salta, julio 1’5 de 1952.
Expediente N° 10.992152.
Visto te Resolución N°

corriente mes dicteda por la H. 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de Salta*

Z Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del. Poder Ejecutivo,

E T A :D E C R

- Apruébase la Resolución N° 
del corriente mes

Io
N° 53) de fecha 3

933-J. 
dicta- 
aCaja 

de

a liquidarse desde 
prestar servicios cor 
cides por Ley 954 y 
An. Z — Comí un p 

es?

Es

Jefe

rese, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS ME
Waldes

WEZ
Yáñez

copia:
LUIS G, mmo 

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, median
te resolución N° ’925|j. acuerda el beneficio soli
citado por encontrarse la recurrente comprendida • 
en las disposiciones de la Ley de la Materia; j

Por ello, y en uso de la facultad que le con- | 
fiero el art. 46 de la Ley 774; y atento al dictamen | 
del señor Fiscal de E otado de fecha 14 del 
mente mes y que corre a fs. 22 de estas 
tuaciones,

Art.
(Acta ... ____  . __  _
da por la H. Junta de Administración de» 1 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
Salta, cuya parte dispositiva dice: 
" Artículo Io — 
" la Resciución

corriente añe,
ba caduca -la

" respondiente a Doña PETRONA SANCHEZ por 
" haber fallecicc, auedando en consecuencia la 
" misma en vigencia por haberse tratado de» un 
" homónimo".

DEJAR SIN EFECTO ¡a parte 
N° 755 de fecha 8 de mayo 
en 1q que respecta que se deja- 
pensión a la vejez N° 312 co-

de 
del

CO'
ac,-

El Vice Gobernador de la Provhicicz, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivos 

DECRETA:

An y - - C■'-r?. Mácese, pvb’^uese, Snsér» ■ 
t«se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G. LIENDRO

.Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 925-J. * 
de fecha 3 de julio, dictada por la Junta Admi
nistradora de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de ia Provincia, y cuya parte dispositiva. es
tablece:
J' Art. Io — Acordar a la Secretaria de la Es

cuela Eva -Perón dependiente del Consejo Ge-

I|952.
323 del

169—: —952; 15263j
—9'51 y 3339Í

DECRETO N° 734^.
Salta, Julio 16 de
Orden de Pago N°
Mirásteño de Economía.
•Expedientes Nos.: 15253—951;

51; 3047—C—51; 15295—5-1; 4382-0- 
I__950. _

Visto estos expedientes a los que se agregan 
Jas actuaciones por 
Corporation persigue 
presentadas para su 
317.367.02, por sérvú 
Oficina de Compiliacié 
Gobierno de la -provincia; y

' DECRETO N° 733 A.
Salta, Julia 15 de 1952.
Expediente N° 10.824¡52.
Visto este expediente ©n el que Doña Carmen 

Confieras en su carácter de ordenanza del Con
sejo General de Educación de la Provincia, soli
cita jubilación ordinar'a anticipada do conformi
dad a-las “aisr. csidones del art. 37^ de la Ley 774 
reformado por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO: ■

Las que I.B.M. 
cancelación de 
pago, por lá suma de m$n, 
cios técnicos p: 
m Mecánica de]

World Trade 
’ las facturas

'sstrdos a la 
pendiente del

Que sobre el particular Contadurí
la Provincia informa:

Que no habiéndose- abonado opor
" facturas Nos. T:—C5S0 por $ 3.1S2.;—; T—1G69 

por $ 1.892.50 y
" que según se dejara.conrtancia en la informa

ción que tiene* producida esta. C
" neral a fs. 201|207, se las adjunta nuevemen- 
" te por cuanto : el

x General de

tunamente las

T—1955 por $ 1.018.70 y

jntadidiía Ge-

que las mis' 
iabilitación de

término para 
mas fueran atenidas por la H

•artición, ha fenecido. — (ArL
Contabilidad.

Pagos de está Repi 
" 65° de la Ley de

'Se hace notar! qie no se adjuntan, ccino ya 
" se solicitan las lecturas-, correspondientes a los • 
” sueldos del-técnico señor Cario: Cabirol, ya
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que, en su caso, la liquidación dé los mismos 
" no podrían realizarse en base al resumen pré- 
n sentado,- el qué por otra -parte* es iñcómpléto, 
\ tpdá vez que la liquidación de los7 haberes mfen 

clonados - corresponden-* desdé él Io de enera 
" de 1949 hasta el 31 d@- diciembre de 1951 por

uñ, total & $ 8.000,— m|n..
" Quq en lo qué se refiere al funcionamiento 

F Iré Id tótáliddd ÍTe Í¿s maquillas, según cóntra- 
" tó, ÍS Compañía f.B.M. WorTd Tráde Corpbrátión 

nd instalé párá Tá prestación de servicios de 
" referencia, coñiohñé yá se hiciera notar en 

la información que esta Contaduría General tie
ne producida a fs. 201 ¡207, los siguientes: 
Una máquina iransferidora modelo 954 para usar 

" con corriente alternada.
Dos máquinas perforadoras ' numéricas modelo 
012, carga scmi-automática, descarga manual 
de fichas, para usar con corriente alternada. 

,T Dos máquinas perforadoras mecánicas numéri
cas modelo 051, carga y descarga manual de 
fichas para usar sin corriente,
Dos

" Una
" délo

con
" A este respecta y a requerimiento de su Minis

terio a fs. 267¡ vta., informa el señor Andrés 
L. Peña en nota de fecho: 29|4¡52 a fs. 211, 
manifestando que ya la Compañía hizo notar 
oportunamente e-sa falta dé equipó, pero qué 
nó se facturó en ninguno: oportunidad el ser-

" vicio de las mismas.
Se acompaña al mismo tiempo un cuadro dis
criminando los importes que se adeudan, y del

Buenos Aires.
Art. 2o —■ Previa intervención dé Contaduría 

General, pagúese por Tesorería General a favor 
de fa OTfCÍÍfX DÉ gOMPÍLÁCÍON MECÁNICA, 
ía suma de. $' .3.Í7J667.Ó2 (TRESGIeSTOS DÍE- 
CÍSIETE Mil, SEISCIENTOS SÉSENTÁ Y SIETE 
PESOS' CÓÑ 02Í1Ó0 MONEDA NACIONAL), con 
cargo d© oportuna rendición de cuentas, a fin 
dé que con dtóíio importe proceda á cancelar el 
crédito que se reconoce por ol artículo anterior, 
a favor de ítíi Compañía I.B.M. World Trade Cor- 
poration, con imputación al ANEXO G— INCISO 
UNICO— PRINCIPAL 3— PARCIAL 3— de la Ley 
de Presupuesto vigente. •

'Xíi. o — büULUiüGih s' publíquese, etc

y Pensiones de la Provincia, por la suma de 
3QO.O0O.— ffifn.; ■ '

Qué e'n tai virtud’, éórTespóndé 8i^>’on4r Id re- 
novación Sél bitádó' documéñtq por uñ pfczrí i'diízr 
tico ál anterior, és" de’cir -¿jóf 180 días? cónlStfos 
desde la fecha de sü véñciiñieñtó y en igUüfes 
condicionés qué Jas: anteriores;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

_ JESUS. MENDEZ 
Nicolás Vico Gimem

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

panales de control adicionales.
máquina interpretadora alfa-numérica mo' 

652, con dos panales de control, para uéar 
corriente alternada.

que extractamos como resúmen las siguientes ;
" cifras:

" Añó 1948 28.248.96
" Año 1949 " 59.659.06

Año 19’50 " 88.707.80
" Año 1951 " 142.961.20

$ 317.667.02

DECRETO N° 735^E.
Salta, Julio 16 de Í952.
Orden de Pago 324 
Ministerio d& EcbnorÁiá. 
Expediente N° 2000|H¡1952.
Visto este expediente en el cual el señor Ra

món Julio Herrera Romay, solicita sé 1& reinte
gre la suma de $ 1.104.— mjn., abonada inde~ 

. bidamente por concepto de impuesto a las Ac- 
| tividades Lucrativas por los años 19:50|52, en su 
: carácter de comisionista; atento a las actuaciones 
. practicadas por Dirección General de Rentas 
lo

Art. Io —• Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de la- CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA,' la 
suma de $ 8.250.— (OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), en con 
cepto de pago de intereses devengados por la 
aludida Letra de Tesorería, durante- los 180 días 
que abarca el período comprendido entre el 19 
de mayo de 1352 al T5 de noviembre de 1952.

— Dispones© la renovación de 
un plazo idéntico al anterior 
días contados desde la fecha 

vencimiento y en iguales condiciones que
teriores.

informado por Contaduría General.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A.:

y

Art. 2o 
letra por 
por 180

la citada 
,es decir 

de su 
las an-

Art. 3o — El gasto que 
miento dél- présente decreto 
XO G— INCISO UNICO— 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 5 
puesto en vigor.

Art. 4° — Comuniqúese

cumpli-demande el
se imputará ál AÑE“

DEUDA PUBLICA— 
de la Ley de Presu-

pubUguese. etc

sJESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gim-ena

" Los
por
recurrente, deben ser tratados por - cuerda se
parada, máxime* citando a las actuaciones del 

"/rubró no se adjuntan nada más que facturas co
rrespondientes al período comprendido entre el 

" añb 1948 y 1931.

gastos correspondientes al año en curso, 
los servicios prestados por la Compañía

Art. Io —■ Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a favor 
de Dirección Gene-ral de Rentas, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
1.104.— (UN MIL CIENTO CUATRO PESOS M|N.), 
para que a su vez reintegre al señor Ramón Ju
lio Herrera Romay, igual importe abonado inde- 

(bidamente por concepto de' impuesto a las Ac_ 
! tividades Lucrativas.

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Que en consecuencia y habiéndose dejado es
tablecido, de acuerdo al cuadro transcripto pre
cedentemente que la deuda a cargo del Gobier
no Provincial, por los conceptos expresados, as
ciende hasta el año 19-51, a la suma de $ 

■ 317.667.02, procede el reconocimiento de dicho 
crédito a favor d© la - Compañía recurrente, 
virtud de serle concurrentes las disposiciones 
At. 65° de ía Ley de Contabilidad;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se- imputará al ru
bro "Cálculo de Recursos. Año Í952— Rentas Ge
nerales Ordinarios— Renta Atrasada— Impuesto 
a las Actividades Lucrativas años 1950, 1951, 
1952'.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gímela

Poder Ejecutivo,

D E C R E T A:

Axt. Io — RécóáÓc'eee

en
del

Es copia:
PEDRO ANDRES ÁRRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

737-E.
16 de 1952.Julio

}de Pago para ¡contabilidad N° 326. 
este» expediente por el que Contaduría 
a los efectos de contabilizar como co-

DECRETO N°
Salta, 
Orden 
Visto

General
rresponde los servicios de interés y amortización 
del ^Empréstito Ley N° 770" vencimiento 15]3¡952, 
cumplidos por el Banco de la Nación Argentina, 
en su carácter de Agente Pagador, solicita la 
emisión del decreto correspondiente, mandando li‘ 
quidar la sumd de $ 424.657.50 m¡n., a favor de 
la Tesorería General de la Provincia;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E CRETA:

un crédito por la suma 
, dé $ 317.667 .'02 '(TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CÓN 
021100 MONEDA NACIONAL), por él concepto in- 

dicado precedentemente, a favor de la COMPA
ÑIA LB.M. Woríd Tráde Corpóration, con domici
lio en Avenida Préndente Roque Saénz Peña 933

•DECRETO N° 736-E.
Salta, Julio 16 de 1952.
Orden de Pago N° ,325 del
Ministerio de Economía. 
Expediente N° 2271—C—952.
Visto las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el día 19 dé mayo ppdo., venció una le
tra de tesorería emitida por el Gobierno de la 
Provincia y aceptada por la Caja de Jubilaciones

Art. Io — A los 
temente, previa intervención de Contaduría Ge
neral, pagues© a favor de Tesorería General la 
suma de» $ 424.657.50 (CUATROCIENTOS VEIN
TICUATRO MIL SEÍSCIENTÓS CINCUENTA Y SIE
TE PESOS CON CINCUENTA CTVS. MjN.)? con im

putación al Anexo G— Inciso Unico— Principal 
1— Parcial 1 del Presupuesto General de Caitos 
en vigor, de acuerdo al siguiente detalle:

efectos indicados .prsceden-
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*"Ámortiz. 1% anual acumulat s| $
46.600.000.—• vjn.’ aL 21° servia

I5|3[52-
Interés al 314% anual s|circ, de $ 
31.999.000.— al 21° serv, veto. 
15|3|52
Comisión Agente P’agador en este 
servicio 0,75% s/
Gastos publicidad 
gador cuota fija

$ 521.600.— 
del Agente Pa-

veto.
$ 141.008.85

" . 279.991.14

3.157.50

500.

DECRETO NG 739 — E
Salta, Julio 16 de 1952 

Expediento (N° 2270—A—52
"Visto estas actuaciones por ¡as que el can

ción de Vialidad de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, copia 
de la Resolución N° 475 de fecha 10 de Julio 
en curso, dictada por el Honorable Consejo dé 
Pavimentación, dependiente de la Administración 
de

El Vice Gahefnactox d-e la Prov 
en Ejercicio, dél Poder Ejecu 

RETA: :D ¿;C

incJd, 
lívo.

Art. Io •— Apruébase la Resolución N° 11.925 
imo por el 
¿ente de la 
: cuyo tex-

dictada en fecha 25 < le Junio próxi 
H. Consejo de* Pavimentación, depend 
Administración de; Vialidad de Salía 
to dice:

§ 424,657.50

establecido que en su oportu-Art. 2° — Déjase
nidad. Tesorería General de la Provincia ,debe; 
rá contabilizar esta operación acreditando a "Ban
co de la Nación Argentina —Retención Servicio 
Ley 770" con débito a la cuenta “Pagos por Pre
supuesto 19'52.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JESUS MENDEZ
Nicoiaá v ico ukxwíis

Vialidad de Salta;

El Vice Gobernador do la Provincia/ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

í Art Io — Apruébase la Resolución N° 475 dic 
tacto en fecha 10 de Julio en curso, dictada por 
el Honorable Consejo de Pavimentación, 
diente -de la Administración de Vialidad

• ta; cuyo texto dice:
! Hry- . ' X ’ , __ ’ __ ____ ______________

"Visto la nota dé'fecha 24 de abril ppdo., de 
“los señores Rodrígüez
"misionarios de lói servicios de transporté de 
“pasajeros entre • tartagal y Pocitos—, por la 
"gue solicitan permiso para explotar iiénücos ser 
"vicios entre las loéali*

Hnos.' de Tartagal -per

dades de Tartagal y Cám 
pamento Y.P.F. e;n Vespucio, pasarado por Ge

depen 
de Sal

el con-

'neral Moscou!; y, ¡’

“CONSIDERANDO:

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

"Visto 
"traíista 
’ ciudad 
"miento 
"Km. al 
"cemento, ya que lo hace por el camino de Co 
"bes en lugar de hacerlo por el del Cuarteade- 
"rc; y,

éstas actuaciones por las que 
de las obras de pavimentación de la 
don Pedro Betella solicita él reconocí’ 
do las diferencias de costo de la Tn/ 
mayor recorrido para el transporte de

■'CONSIDERANDO:

"Que en el pliego de condiciones para la eje 
"cución de las obras se incluyó el régimen de 
■'emergencia para la variación de precios entre 
"los cuales se estableció el correspondiente al 
"de transporte;

‘'Que c’el análisis practicado por nuestra Di- 
"visión Construcción y Mejoramiento, se ha lie 
"gado a establecer el mayor costo de* transpor 
'‘te del cemento por la diferencia- de costo de

DECRETO (N° 738-Ee
Salta, Julio 16 de 1952.
Orden de Pago N° 327 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 2058—A—952.
Visto este expediente en el que Administración 

de Vialidad de Salta eleva para su aprobación 
y pago el Certificado N° 2— Parcial de Obras, 
por $ 125.849.62, correspondiente es las obras de ! "la Tn.|Km reconocida en-Acta N° 66, Resolu- 
pavimeniación en la localidad de Rosario de Ler
ma, ejecutadas por el contratista señor Victoria
Binda;

"Que por Resolución N° 11,734[52 
"caduco" el permiso 
"sus anteriores preste i 
'Triarte, encontrándose 
"éstos se vicios; i

''Que habiendo la firma Rodrigues 
"do cumplimiento a, te dos los. Tequis:. 
"cidos en el pliego d» 
"puede hacer lugar a lo ^solicitado, 
'permiso en formai precaria;

'Por ello, y atento
"visión Tránsito y Transportes, el 
"Administración; ¡

"RESUELVE:

se declaró
acordado oportunamente a 
tartos señores

@n consecuencia vacante
Agüero é

Condiciones Gh

Hnos. da
tos estáble- 
enerales,. se 

acordando

a lo informado 
H.

del

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

í"<;ón N° 323, a la mayor longitud receñida que 
; ' es de $ 0.286 por bolsa.
• "Por todo ello, el H. Consejo de Administra 
j "ción;

’ ' RESUELVE-

por la Di- 
Consejo de

Io) — Acordar qd-referéndum 
cutivo, a los señores Rodríguez 
'precario para la explotación de los 
'transporte de pasajeros enir© tos

i amento Y.P.F. en Vespucio 
Mosconi, con 

en su presentación"
Comuniqúese, puOliqu

"de Tartagal y Camp 
"pasando por General 
"y tarifas propuestos <

Asi 2o. —

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase el Certificado N° 
Parcial de Obras, emitido por Administración de 
Vialidad de Salta a favor del Contratista señor 
Victoria Binda, correspondiente a los trabajos 
de pavimentación en la localidad de Rosario de 
Lerma, por la suma total.de $ 125.849.62.

Art. 2o — Con intervención de Contaduría Ge 
’ neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 

nerai a favor de ADMINISTRACION DE VI ALI
ENAD DE SALTA, la suma de $ 125.849.62 (CIEN 
TO VEÍNT CINCO MIL OCHOCIENTOS GUAREN 
TA Y NUEVE PESOS CON 62¡100 MONEDA NA
CIONAL), a fin 
ceda a abonar 
se dispone por 
ción al ANEXO
CIPAL 1— 
en Rosario 
la Ley de

Art. 3o.

2—

; "1o -- Reconocer ad-referéndum del Poder Eje 
• ’cuiivo, al contratista de las obras de pavimen- 
I "iación de la ciudad don
I * per bolsa de portland, a
"de 1952 y mientras se
"camino a Campo Santo,

"2o — No hacer lugar

de que con dicho importe pro
el Certificado cuya aprobación 
el artículo anterior, con imputa 
I— INCISO II— ITEM 2— PRIN

PARCIAL b)—: PARTIDA 5 "Pavimento 
de Lerma, Hormigón sin armar" de 

Presupuesto vigente.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

o JESUS MENDEZ 
Nícoí&¿ V ico (jimeai©-

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe dé Despacho del M. de E» F. y O. Públicas

Es copia:

Poder Eje- 
ios. permiso 
servicios de 
-localidades

los hoíanos

ef<-

-. JESUS MENDEZ
: IVieolás Vico jGimena

PEDRO ANDRES ARRAN-Z
M. de E. F. yJefe de Despacho delPedro Betella, $ 0 286 i 

partir del Io de enero | 
las transporte por el ’ DECRETO N° 741 
por Cobos. I
al pedido de aumento ¡

'del costo de la Tn/Km. dq $ 1.32 a S 1 39 m¡n.
'para el transporte de materiales en general, 
‘en Tazón de que no hubo variación de- costo 
'desde el reconocimiento anterior".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

J-
Salta Julio 16 dé* 1952 

Expediente (N° 1915—0—952
VISTO la renuncia interpuesta,

O. Públicas

El Vice Gobernador de la Pro 
en Ejercicio cel Poder Ejecutivo,

DÉ C RETA:

ñ'incia,-

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. Io — A partir
acéptase la renuncia rl cargo de Auxiliar 6o de
Tesorería General ; d©
por el señor HERACEITO GARZON,
haberse acogido a* los beneficios , dé la jubila- 

. ción.
Art. 2® — Comuniqúese, publíqusse. etc.

del Io de julio en cítiso,

la Provincia, presentada 
en vitud de

DECRETO N° 740 — E 
t Salta, Julio 16 de 1952. 
i Expediente N° 2286—A—952
I VISTO este expediente por el que Adminis- 
¡ tración de Vialidad de Salta, eleva a considera.’
• ción y aprobación del Poder Ejecutivo, copia de 
la Resolución N° 11.925 de 
próximo pasado, dictada por
Pavimentación; dependiente 

ción de- Vialidad de Salta;

' * JESUS MENDEZ
: Nicolás Vico

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho Üel

Gímese.

M. de E. F. y O. Públicas

fecha 25 de Junio 
el H. Consejo de 
de la Administra-

DECRETO N° 742 J—
Salta, Julio 16 1952

Exped'ento N° 2269—.l
VISTO este expedís i

E

4—052
nte por el qu* Administro:

total.de


FAG. 10

ción de Vialidad de Salta, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, copia d-a la 
Resolución N° 474 de fecha 10 de julio en cur 
so, dictada por el Honorable Consejo de Pavirnen 
tación, dependiente de la Administración de Vía 
li-dad-d© Salta;

El Vice Gobernado?, de la Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo,

K £ T A

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 474 
dictada en fecha 10 de Julio en curso, por.el 
Honorable Consejo de Pavimentación, dependien 
te de la Administración de Vialidad de Salta; 
cuyo texto es el siguiente:

'Visto este expediente por el que numerosos 
''vecinos solicitan la ampliación de las obras de 
"pavimentación de la calle Santiago del Estero 
"entre Bolívar y Brown; y

"CONSIDERANDO:

"Que la calle cuya ampliación se solicita tie- 
"ne una edificación casi total y cuenta con ser 
"vicios sanitarios completos;

"Que ademáis por el intenso tránsito que se 
"desarrolla por ésta arteria y su situación cén- 
"mco dentro del ejido de la ciudad, el pedido 
"merece* ser contemplado en forma favorable:

✓"Que siendo el Poder Ejecutivo el que financia 
"las obras de pavimentación se considera nace 
"saxio resolver ad-referéndum del mismo;

"Que la ampliación solicitada puede encuadrar 
"se dentro del 20% que por el pliego de con- 
"diciones y ia Ley de Obras Públicas N° 968, 
"el contratista está obligado a aceptar a los mis 
"mos precios del contrato;

''Por todo ello y atento a lo informado por la 
"División Estudios y proyectos, ©1 H. Consejo de 
"Administración;

"RESUELVE:

"Io — Ampbar ad“referéudum del Poder Eje- 
"cutivo Jas chías de Pavimentación de la calle 
"Santiago del Estero entre Bolívar y Brown.
.' 2o — La ampliación solicitada puede encua
drarse dentro del 20% queManto la Ley de 
"Obras Públicos N° 968, art 71, como el plie- 
"go de condiciones del contrato, Art. 21 lo per 
"miten.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimená

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d® Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 743 — E
Salta, Julio 16 de 1952

Expediente N° 2204|Á\952
VISTO este expediente en el que Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a considera- 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, copia de 
la Resolución N° 11.924 dictada por el H. Con
seje de- la mií’ma en reunión celebrado: el día 
25 de junio cíe] corriente año;

Por ello,
7

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 11.924, 
dictada por el H. Consejo de Administración de 

SALTA,-22 DE JUDIO DE 1952

Vialidad de Salta en reunión celebrada el día 
25 de junio del comenté año, cuya parte dis
positiva dice:

' 1° — Aprobar ad-referéndum del Poder Eje* 
"cutivo, la transferencia del permiso acordado 

"al señor Tránsito , Sotelo por Resolución N° 
"10.080|5I, a favor de los señores-Roberto Sote- 
"lo y Rolando S. Aramayo, con todos los dere- 
"dbos y obligaciones emergentes del mismo.

“2° — Transferir a favor de la nueva titular 
"el deposito de garantía efectuado en su opor
tunidad.

-*'30 — Previo a la iniciación de los servicios 
"deberán presentar copia legalizada del contra 
"to social y la transferencia del activo y pasivo 
-"de didha empresa a favor de los recurrentes, 
"debidamente legalizada por ambas partes".

Art. 2.o — Comunique -nr> i iu - u- -

JESUS MENDEZ 
Nico.ás /ico* Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANE

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 744 — E
¡Salta, Julio 16 de 1952 ~ •
Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Adscríbese a la Dirección General 
de Asistencia Médica, al Auxiliar 3o de la Es
cuela Agrícola "Dr. Julio Cornejo de Cafayate", 
dependiente de Dirección General de Agricultu
ra y Ganadería, doctor RENE DIEZ BARRANTES.

Art. 2o — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obas Públicas y de Acción Social y 

i Salud Pública.
Art. 3o. — Comuniqúese, publiques© -!'•

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimen®

Es copia-
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 745 — E
Salta, Julio 16 de 1952 

Expediente N° 2206—B—952
VISTO este expediente por el que el señor Gus 

tavo Adolfo Bollinger, en cumplimiento a lo d-is 
puesto por la Ley N° 1030, dona a favor del Go 
bierno de la Provincia los lotes 9, 10 y ll.de 
la Manzana 3 b del Lcteo de la Fracción de la 
Finca El Prado .(Villa Jardín del Milagro), Ca
tastro N° 12.300, cuyos títulos se encuentran ins 
’ criptas en el Libro 120,c folio 276, asiento 3 del 
Departamento Capital;

Por ello y atenta a lo informado por Dirección 
General de Inmuebles,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
sn Ejercicio del poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la donación efectuada a 
favor del Gobierno de la Provincia por el señor 
GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER, en cumplimien
to 0: lo que dispone la Ley N° 1030, consisten
te en los lotes de terrenos Nos. 9, 10 y 11 de 
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la Manzana 3 b del Loteo da la Fracción de Tct 
Finca El Prado (Villa Jardín del Milagro).

Art, 2? —'■ Comuniques© publiqun.se etc..

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimen®

Es cania - ..
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 746 — E
Salta, Julio 16 de 1952 

Expediente N° 2100\D\952
VISTO el Decreto N° 574 de fecha 7 de julio 

en curso, por el que se deja cesante a la Auxi- 
liar 3o de Contaduría General de la Provincia, 
señorita Sara Martina López; y,

CONSIDERANDO:

Que en esa opotunidad, por haberse extravia
do, no se consideró la nota presentada por la 
citada empleada en fecha 20 de junio ppdo., en 
la que solicita s® le conceda seis (-6) meses de 
licencia extraordinaria sin goce» de sueldo, fun 
dando su pedido en razona^ de índole particu 
lar;

Que por la circunstancia anotada la misma 
aparecía haciendo abandono de ser v’cío, lo que 
motivó la sanción correspondiente de conformi
dad a lo que dispone el Art, 106 apartado b) 
de la Ley N° 1138, correspondiendo en consecuen
cia enmendar el error incurrido;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA

Art.. Io — Déjase sin efecto el Decreto' N° -574 
dictada en fecha 7 de julio del año en curso,

Art. 2o — Concédese a partir del 20 de junio 
ppdo., seis (6) meses de licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, por jos motivos expresados 
precedentemente, a la Auxiliar 3o de Contadu
ría General de la Provincia, señorita SARA MAR 
TINA LOPEZ.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, etc

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANS

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N* 747raE.
Salta, Julio 16 de 1952.
Expediente N? 1179|Y| 1952.
Visto este expediente al que se agregan las 

ózctuaciones por las que Yacimientos Petrolí
feros Fiscales es desde todo punto de vista aten- 
vor, sin cargo alguno, los lote’s rurales Nros. 
156; "157; 10; 14; 29; 30 y 31 de Aguaray, con 
superficie cada uno de ellos de 2 Ha. 7.499 
m2.; 2 Ha. 7.593 m2.; 2 Ha. 2.677 m2.; y con 
2 Ha. 2. 325 m2. cada uno de los restantes, a 
efectos de disponer de mayores superficies de 
terreno que las que a la fecha cuenta, para 
la construcción de viviendas del personal des_ 
tinado en los Yacimientos Petrolíferos de Cam_ 
po Duran; y

CONSIDERANDO: /

Que lo solicitado por Yacimientos PétrolL. 
feros Fiscales desde todo punto de Vísta .-ateja.

ll.de
publiqun.se
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dible, siendo necesario que, hasta tanto las en hipoteca a favor del Fisco, s,obre el mmue„ tino, una. fracción 
HH. CC. Legislativas sancionen el respectivo .ble ubicado en calle Pueyrredón 360 de esta 
proyecto de Ley, el Poder Ejecutivo autorice 
la cestón, sin cargo de las referidas fracciones 
de terreno;

For ello,

El Visé Gcbemcáior de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutiva, 

E C R E T A

General de 
en posesión

Inmue, 
a YA- 
de los

Petrolíferos Fiscales de Campo Du_

Art. I9 — Por Dirección 
bles, procédase a poner 
CIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES, 
lotes rurales Nros. 156, con una superficie de
2 Ha. 7.499 m2.; N9 157 con 2 Ha. 7.593 m2.; 
N9 .10 con 2 Ha. 2.677 m2.; y Nros 14, 29, 30 
y 31 con una superficie de 2 Ha. 2.325 m2. cada ! 
uno, todos de Aguaray, los que serán destina. ’ 
dos a la construcción de viviendas perra el 
personal e- instalaciones afectadas a los Ya
cimientos 
r.án.
' Art. 29 
procederá 
tes afectados.

Art. 39 — La transferencia definitiva del 
minio de los lotes, se efectuará tan pronto 
sancionado: la Ley que lo autorice.

Art, 4^ — Comuniqúese, publíqusse, etc

— Dirección General de Inmuebles 
igualmente- al " replanteo de los lo.

do.
sea

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gúmena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN3

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9’748DE,
Salta, Julio 16 de 1952.
Expediente N9 2252|R¡952.
Visto este expediente en el que ’ Adm'msLa_ 

ción Gene-ral de Aguas de Seiba eleva pj.ro: 
su aprobación el Acta N9 11, correspondiente 
a la reunión

. la misma en
celebrada por el H. Consejo 
fecha 27 de marzo ppdo.;

de

Por ello,

Gobernador de la P-El Vice
en Ejercicio del Poder

todas sus partes, 
el H. Consejo de 
Aguas de Salta 

marzo ppdo.

en
por
de

Art. 1? —■ Apruébase, 
el Acta N9 11, labrada 
Administración General 
en reunión de fecha 27

Art. 2b. — Comuniqúese pubhaue—

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimsna

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 749JE«
Salta, Julio 16 de 1952.
Expediente N9 16311 ¡1948.
Visto el decreto N° 10528 del 20 de Julio de 

1948, por el que se acepta la garantía ofreci
da por los señores: María Socorro Sánchez de 
Lescano, poT sus propios derechos y en repre
sentación de sus hijos menores de edad Mary 
Yone Lescano,, Juan Carlos, María Julia y Ol
ma Verité Lescano, la que deberá concretarse ; go alguno, a favor del Estado Nacional Argén. 1— de la Ley

Capital, el que á folio 67, asiento 1 del libro 
44 de Registro de Inmuebles del Departamem- 
to de la Capital, consta inscripto a nombre- de 
María Socorre Sánchez de Lescano, Olma Ve
nté, María Julia y Juan Carlos Lescano; y aten 
to q lo solicitado por Escribanía de Gobier
no.

El Vías Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo. 

DECRETA

Art l9 — Amplíase el decreto N9 10528 
20 de julio dei 1948, en el sentido de dejar 

' tablecido que por Escribanía de Gobierno 
, extenderá a favor del Dr. Merardo Cuellar, la 
escii'tura de cancelación de la garantía hi
potecaria constituida por él al Gobierno de 
la ^Provincia, en cuya sustitución se otorgará 
la ordenada por el decreto que se amplía.

Art. 2o. — Comuniqúese, oublíquese, &'■

JESUS MENDEZ ' 
Nicolás Vico Girsieina

del
es_
se

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DMcretc N9 750JL
Salta, Julio 16 de 1952.
Expediente N9 16I02|1944.
Visto las p~esentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

de 
de 
de 
la

Que o: ís 81 corre copia autenticada del de
creto N9 2701 del 28 de julio de 1950 por el 
que se transfiere en donación o: favor del Dis
trito 18 de Correos y Telecomunicaciones — 
Sección Salto: — con destino a la construcción 
d^ un edificio destinado al funcionamiento 
la Oficina Postal Telegráfica, el terreno 
propiedad fiscal situado en la localidad 
Tartagal, correspondiente al lote N9 1 de 
manzana 23, parcela 9— catastro 2610;

Que a fs. 82 y 87, Escribanía de Gobierno 
y Dirección General de Inmuebles informan 
que el terreno a que se alude precedentemen
te y que fue-a donado por el decreto N9 2701 
de 1950 a favor del Distrito 18 de Correos y 
Telecomunicaciones su dominio está restrin
gido por el convenio de la Ley N9 500, con de
recho a cobranza a favor de los señores Mi„ 
lanrsi y Langou;

Que a fin de concretar las gestiones de do
nación que tramita el Ministerio de Correos 
y Telecomunicaciones, es aconsejable- la dona
ción del terreno, en lugar de aquél, del que 
puntualiza el decreto N9 3483 del 28 de junio 
de 1944 y que fuera derogado por decreto N9 
4674 del mismo año, en mérito a que la do_ 
nac< ón no pudo materializarse por impedi

mento del decreto .nacional N9 9525’44;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del

D E C R
Poder Ejecutivo, 
E T A :

Art. Ij — Déjans© sin
2701 del 28 de julio de 195.0 y No. 13167 del 
26 de mayo de 1952.

Art. 2z — Transfiérese en donación, sin car

efecto os decretos Nros.

de terreno dej 50 x 50 me.
tros, ubicada dént’o de la manzana 29, par
cela 1, lote 3—; catastro ’ 2680 de la localidad 
de Tartagal, a j fin 
ción General de 
nes de la Nación
de un edificio ■ de stinado al funcibnamíL’nto 
de . la Oficina.' Pos 
localidad.

de que en ella, la Direcu 
Correos y TelecomunñcácÍQ^ 

i proceda a , 1c: construcción

tal y Telegráfica en dicha

Art. 39 — Escribanía de Gobierno, tómese la: 
intervención corres pondiente.

Art. 5,o —

cuenta oportur afente a las 
as de la Provincia, 
uníquese, Publiques©, etc.,

Art. 4o. Dése
HH. CC. Legislqtiv 

Coníi

Es copia
PEDRO

Jefe de Despacho

JESUS MENDEZ 
GímeosNicolás Vico

O. Públicas
ANDRES ARBANZ

leí M. de E. F.

Decreto N9 75 NA., 
Salta, Julio 16 < 
Visto lo: vaaanp 

nedejsidad.es del

¿e 1952.
te existente y 
servicio,

atento’ a las

Provincia!El Vice Gobernador de la 
en Ejercido del Poder Ejecutivo.

E C R E T A :P

nase Auxiliar 69 Personal deArt. I9 — Désíg
Servicio —Cocinera del Hogar! de Ancianos 
instalado en Cbrr .llos— dependiente de la ¿Di
rección Provincial 
cial, a ■ doña JES' 
(L. C. N9 0968546),

Asistencia So,

citada

de Higiene y
1US DEL CARMEN MEDI-NA 
, en la vacante existente por 

renuncia del Auxiliar 69. de la
T:ntilay, y con la 
para dicho

repartí, 
asigna,- 
fija el

ción. don Ricardo
ción mensual'-qré 
presupuesto eri vigor.

Art. 29 — Cpmmíquese' publíquese, 
se en el Registre

cargo

insc
Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Waljder Yáñez

Decreto N9 752„A
Salta, Julio 16 
Expediente N9 
Visto este :exp2.i

Pagador del Mini 
lud Pública solí 
de los parciales 
$ 30:000.— y 
a los efectos de 
3 del Anexo E, i 
pal -c) 1; y atento a las dr 
art. 129 de la Ley 
mado por Contaduría General

de 1952.
10.890)52. -
^diente en que el’ Habilitado 

istefio de Acción Social y Sa
nta transieren

1, 2 y 4 px $ 48.000.
0.000.— m¡n.
reforzar el crédito del Parcial

Inciso I. Otros

cía de partida

respectivameníé

de Contabil:

J Gastos. Princi- 
5posicione>3 del 
dad y lo • infor_ 
a fojas 2, *

Provincia,
Ejecutivo,

El Vice Gobernador de la 
en Ejercicio del Poder

DECRETA

Art. I9 Transfiérese la sume
¿SOS MlNACIONAL ($ 88.000
•1
3

de OCHENTA
i Y OCHO MILi Pí 

de loS parciales^ 
’ dito del Parcial
' I— Otros’ Gastos

2 y 4 para
todos del A_pexo E— 
Principal c)

reforzar el cré_

nedejsidad.es
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de Presupuesto vigente, en la proporción que 
‘se isdica seguíidamente:
Del Parcial. 1: ............... , .................... $47.000.—
d.eü Pcícial 2:.......................................... " 30.000.—

’Del Parcial 4:................... , ............ " 10.000.—

Total para erforzar el Parcial 3 $ 88.000.—

Art. 29 — El presente decreto será refren» 
dado por los señores Ministros de Acción So» 
cial y Salud Pública y^de Economía, Finanzas 
y Obras. Públicas.

Art. 3? - . /omuniquese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder

Nicolás Vico
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 '753JL,
Salta, Julio- 16 de 1952.
Orden de Pago I'F 02,

Expediente N9 10.983^952.
Visto este expediente; y atento a lo informa» 

dg por Contaduría General de la Provincia, 
con fecha -4 de julio en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 —■ Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, la suma de TRESCIENTOS NO» 
VENTA Y NUEVE PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 399.—) a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de< Acción ¡Social y Salud Pú
blica, importe de la pensión graciable corres» 
pondiente a los meses de enero y febrero del 
corriente año, de la señora VICENTA S. DE 
SARAVIA, de conformidad a la Ley 1258]50, a 
fin de- qud el mismo proceda a hacer efectivo 
el pago a la beneficiarla,- debiendo imputar
se este gasto a la cuenta "SUELDOS Y VARIOS 
DEVUELTOS".

Art. 29 — Comuniqúese» publiques©, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 754MAL ,
Salta, Julio 16 de 1952.
OrdSen, de Pago N9 93.
Expediente N9 10,230(52.
Visto el decreto N9 343 de fecha 26 de junio 

pasado, por el que se reconoce un crédito en 
lo:.suma de $ 2.416.09 m|n. a favor de la Di
rección General, de Asistencia Médica; y aten 
to a lo ¡informado por Contaduría General a 
fs. 7,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro» 
vin^a, liquídese a favor de lo: DIRECCION 

GENERAL DE ASISTENCIA ^MEDICA la súma 
de DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PE
SOS CON 091100 M|NACIONAL ($ 2.416.09), 
a efectos de que la mencionada repartición 
proceda a hacer efectivo dicho importe al Dr. 
CARLOS GUTIERREZ, por servicios prestados- 
como Auxiliar 39 —Médico Auxiliar del Hos
pital de "EL- Carmen" de Metan, de acuerdo 
a lo expresado en el citado decreto de reco» 
nocimiento de crédito.

Art. 29 —' El gasto que demande el. cumplí» 
i miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo Gz Inciso Unico, Partida Principal 3, 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigen» 
cía.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte» 
¿e en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Walder YáSez

Es copia:
Martín A Sánchez

Oficial Mayor cíe Acción Social v ' Púb;'-/

D-.cr.eto N9 755JL
Salta, Julio 16 de 1952.
Orden de Pago N9 9A ' 

¡ Expediente N9 10.740^52.
Visto el decreto N9 345 de fecha 26 de junio 

pasado, por el que se reconoce un crédito en 
la suma de $ 1.143.50 m|n., a favor de la Di», 
rección General de Asistencia Médica; y atento 
a i o informado por Contaduría General a fs. 
4 vta.z

El Vice Gobernador de le* Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Por Tesorería General, previa in» 
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la DIRECCION GE 
NERAL DE ASISTENCIA MEDICA la suma de 
UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 
CON 50J100 -M|NACIONAL ($ 1.143.50), a efea. 
tos de qu© lo: mencionada repartición proceda 
a hacer efectivo dicho importe a la señorita 
NELIDA ROSA RAMIREZ, por servicios presta
dos como Partero: de la Secc’ón Pre»Natal de 
la Oficina de Paidología, de acuerdo a lo ex» 
presado en el citado decreto de reconocimien» 
to de crédito.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo G, Inciso Unico, Partida Principal 3, 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Martín K. Sánchez

Oíié’csl Mayor de Acción Social'y Salud Pública

Decreto N9 756JL
Salta, Julio 16 de 1952.
Expediente N9 10.988|952.
Visto la nota N$ 1.000 por la cual la Caja 

de Júpilaciones y Pensiones eleva para su 
aprobación la Resolución N° Q32 de la Junta 
Administradora de la citada Institución; y aten 

to a la Ley .1204 de 31 de agosto por lo que 
se instituye pensiones a la vejez y su decre
to reglamentario,

El Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T' A : z. '

Art. I9 Apruébase la Resolución N9 932 de 
fecha 3 de julio del año en curso, de la Junta 
Administradora de- la Cajo: de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva establece:

"Art. Io — Acordar pensión a la vejez, con- 
"forme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su 
art. 10, con un haber mensual de $ 100.— 
"M|n. (Cien pesos m|n.) a cada uno, y a par
tir de la fecha/en que la presente Resolución 
"sea aprobada por Decreto del Poder Ejecu- 
"tivo, a las siguientes personas cuyos domicL 
líos se detallan:

CAPITAL

1683 — Nieve Isasgiendi.
1684 — María Mercedes Pulo Vda. de Pérez
1685 —< Agustina Acuña de Cardozo.
1686 —■ Eloy Ramírez.
1687 —• Antonia Soria Carmona.
1688 —- Isolina Juárez.
1689 —• Pedro P. Ramos.
1690 •— Juana Cáceres Vda. de Jerez.
1691 — Manuela Martínez de Romera
1692 — Manuel Aniceto Ruiz

' 1693 —. María Quispe.
1694 —> Francisca Pastrana'
1695 —■ Benigna Vergara.
1696 — Mario: Olivera.
1697 — Miguel Gravoski.
1698 —■ Mónica López.
1699 — Gregoria Poclava.
1700 —- Miaría Tránsito Vüllagfán.
1701 — Mafia Concepción Amador.
1702 —: Emilia Roldán.
1703 — Victoriano Lazo
1704 — Mercedes Siares de Fernández.
1705 —> Viviana Ríos Vda. de Cruz.
1706 — Azucena Garrido.
1707 —■ María Natividad Romero.
1708 —1 Amelia Toifno de Iquiera.
1709 — Jesús Rodríguez de Silvestre.
1710 — Mercedes Fernández
.1711 —■ Fortunata Moya Vda de Tejerina
1712 — Carmen Delinda Ruiz de Yacante.
1713 — Candelaria Hoyos.
1714 — Gorgonio Angel Fernández.
1715 — Ana Ruiz Vda. de Achombo..
1716 — Cipriano Morales
1717 —■ A-ng^I Argañcu-az
1718 — Rafael Heredia.
1719 — Teresa Corregidor.
1720 — Miguel Borjas.»
1721' —• Eduarda Asunción Guari.
1722 —■ Isabel Acuña de Otero.
1723 —: Severa Bruna Leonardo: López de Be-

jarano.

MOLINOS:

1724 —■ Seraplio Guaymás.
1725 — Dionisio Guaymás (Seclantás)
1726 —■ Norberta del Carmen Ayuso de Cho

que (Seclantás).
1727 — Paula Chocobar (Colomé).
1728 — Delfín Chocobar- (Banda. Grande).
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1729 — José Viviano Chocobar (Colomé).
1730 —• Ignacio Burgos.
1731 —* María Gumersindo Benancia f Colomé)
1732 —' Simona Rodríguez de Burgos (Santa

Bárbara).
1733 •— Genaro Aguirre (Seclantás).
1734 —• Carlota  (Luracaiao)Liend.ro
1735 —-'María López (Seclantás).
1736 —> María Serapia López (Luracatao).
1737 — Epifanía Escalante (Colomé).
1738 — NI’colasa Carral (Seclantás).

1784- — María Cruz Alcoba (GraL 
Mosconi).

1785 — Patricio Carema (Tartagal),
1786 — Cristóbal Vllagra (Tcrt~gal)
1787 — Nicolás Golli (Tartagal).
1788 — Celestina Casino ‘Pc.-;t^)
1789 —s Luis Pianté (Tartagal).
1790 —- Santiago Díaz (San Martín) Pocitos.

WTA:

CACHI:

1739 — Julio Figueroa Vda, del Calque (Payo.
gasta).

1740 —• Leonor Mamaní (Payogasta).
1741 — Ambrosia Eyazo (Palermo Oeste).
1742 — Bernardina Mamaní.
1743 —, Nicolás Morales.
1744 —' Belisaria Curucurú de Valé (Cachi

Adentro).
1745 —• Epifcnia Llenes de Nolasco
1746 —» Policarpo Carmen (La Paya).
1747 —'■ Josefa Laureano (Escalchi).
1748 —* Hermenegildo Torres de Guanuco

cálcri).
1749 — j Focena seo Casimiro.
1750 — Eugenia Vázquez (Quipón).
1751 — Simón Guzmán.

(Es"

Enrique 1839 —■ Pedro Butgcí
1840 — Elias Tolába (Escoipe).
1841 — Olegaria ; Senchez (Escoipe).
1842 — María Carduzo Vda. de Airoyo (El

mi). '
1843 — Rosa Garay
1844

s.

—i Dominga' Amalia Oliver d 
Moras).

—■ Cristina Sa
—> Felipa Sarc

h López (Los

METAN?

Romualdq Paz de Guerra (El Tunal). 
(El Pasteadero) 

(Paso del Durazno).

(Finca La Aguadito)

1752 — Sinforosa Lucena (El Galpón).
1753 — Jo va Vargas.
1754 < Martina Gómez.
1755
1756 — Zoila Albarracín
1757 —■ Amalio Morales
1758 — Leónidas Gómez.
1759 — Domingo Cejas
1760 — Elisa Clavero Alvarez Vda. de' Hoyos.
1761 —■ Domingo
1762 — Tránsito

dras).
1763 —• Gregorio

— Juan Benito Aráoz (Río Piedras).
— Ildefonso: Villalba (San José de Orquera)

Amdrade (Río Piedras).
Acosta de Pastrana (Río Pie_

Borjas' (Finca El Pasteadero).
1764
1765

1766
1767

1768

1791 — Mauric-’o Galván (Cnel. Olleros).
1792 —• Juan Bautista del Pino (Luis Burela).
1793 __ Félix Rosa Ledesma (Apolinario Sa

ravia).
1794 — Ramón José Garnica (Santa Rosa).
1795 —• Arsenia Ponce (La Meca — El Vencido)
1796 —• Juan Antonio Bisgarra (Apolinario Sa

ravia).
1797 — G egorio Mtotíne^ (Apolinario .Sara-

vía).
1798 —: Rumualdo Medina (A. Saravia),

1799 —, Mcría Delmira Soria Vda. de Cuéllar
(MacapTIo).

1800 — Manuel Tránsito Luna (Sauce Bajada).
1801 — José Miguel Santillán. (Gaona).
1802 —■ Juan Al-berion© '(Joaquín V. González)
1803 —• Berena Villagrán (J A. González).
1804 — Perfecta Garnica Vda. de Enriquez

Tolloche).
1805 — María Isabel Díaz (J. V. González)

ORAN:

— Benita Alcoba Vda. de Gutiérrez.
— Pascual Acosta.
— María Días de Loisa.
—í Josefa Molina Vda. de Córdoba.
— Gerardo Cuenca (Pichanal).
— Petrona Gamboa Vda. de Padilla.

Trinidad Vera Vda. de Padilla

(I.

—-< Celestina Funes Vda. de Rojas.
—• Josefa. Andrés Fernández Vda. de 

riña.
— Pastora Salas Vda. de La Cruz,

Ma_

1769 —- Dermidio Saravia (San José de Grane
ro).

1770 — José Bravo (El Tunal).

SAN MARTIN:

—t Margarita Gómez (Tartagal).
— Juana Moreno.
— Catalina Abregú (Vespucio). 
—- María Dolores (Potitos). *

va.
pura

— Luisa Liendra.
mtañez

Tobara
(Las Moras)

1845
1846
1847
1848 —• Silvestre Mo:
1849 —■ Manuel Alonso
1850 — Calixto Teje:

LA VIÑA:

uina
(El Carril).

d,e Villdgra.
Fabián (Cnel. Moldes) 
Viltes.

: Ruiz.
Viltes.

C haile1851 — Azucena *
1852 — Damianq '
1853 — Cipriano
1854 —• Marcelina
1855 — José María
1856 — Cirilo Iban
1857 —■ Teófilo Sánchez de Vázqi
1858 — Trinidad! Chagaray.
1859 —- María Maiilde Coria.

; 1860 — Adolfo Cheque (Cnel. 1 
' 1861 — Carlota' Gallardo (Cnel.

toldes).
Moldes).

CERRILLOS:

. 1862 —■ Julia Tqrrí 
“1863 — Francisco

1864 — Joselino Saavedra (La Merced).
1865 —' Efélvfha

Agustín).

Yañez.

Anastcda* fepinosa (San

1866 —• José- Manuel Fernández
1867 —■ María ¡Cruz Liendra (La

¡enia Plaza (Sen Agustín) 
Dolores Calque 
Merced).
Guaymás (La

' 1868 — María Eligí 
11869 — Anselma
I tay (La

1870 Gabriel

GUACHIPAS: ’

1806 —■ Sofía Valdiviezo.
1807 —■ Candelaria Salinas.
1808 —■ Verónica Zambrano.
1809 — José M. Villalba.
1810 — Bernabé Vianqui.

: 1811
1812
1813
1814
1815
1816
1817 —
1818 —■ Alberto Minzen

‘1819 — Lorenzo Ramón Cabrera.
1820 — Juan de la Cruz Argañaraz.

11821 — Sebastiana Bulacio Vda. de Morales. . 1876
11822 — María Bulacio de Lacci. 5 innr7
í 1823 — Manuel Flores.
i 1824. — Jorge Orosco (Colonia Sarta Rosa).

1825 — Carmen Torres.

LA CALDERA:

Roque Jacinto Jurado (Los Yarones).

(La Merced).
Merced).

Vda. de Guan

Merced).

1871 —- Elvira Remano de Oropco. 
] 872 — María : Tr
1873 — Milagro
1874
1875

1771
1772
1773
1774
1775 —■ María Cleofé Valdiviezo de Gallardo

Tartagal).
177.6 —■ Pascual Guaide (Tartagal) \
1777t—— Zenona Mamaní de Burgos.
1778 — María Suarez de Albarracín (Tartagal)

• 1779 — Teófilo Ichivili (Tartagal).
1780 — Elvira Nuñez (Pocitos).
1781 — María Antonia Marín

te (Tartagal).
1782 —Manuela Olazo de

chuelo).
1783 —> Juan Manuel "López

Vda. de Aldere-

1826
1827 —{ Mearía Gaíchi de Hoyos (Lesser).
1828
1829
1830 — Saturnina Mamaní.
1831
1832 

J1833
1834
1835
1826 — Manuela Sumbai.
1837 — Mercedes Armella (Mojotoro).

midad Taritolc 
Tránsito Vera.

—■ Isaco :Liendro (Pampo: 
tor Apoza (Santa Rosa). 
Nastanceno C 
es (Pampa G 

Pedro Tejaba.
López (Pampa' Grande). 
López.
'es.

Cruz.
> Flores.

Caris

—• Justo Pas
— Gregorio
— Rita Flbij 1877

11878

•1879 —• Filomena
1880 — Domingo 1
1881 — Luisa '■ Flore
1882— Domingo
1883 — Domingo
1884 —> Feliciana de

Grande).

ordeiro. 
rande).

Alanis.

Aparicio (Campl.

(Pocitos).

— Sinforoso Lamas.
— Tránsito Burgos de Alfaro.

— Crecencio Victoria Valdéz (Motataro).
— Florinda Robles de Vivas.
— Manuel Quispe (Vaqueros).
—■ Rosa Sarapura.
— Melchor a Poclava (Lesser).

CHICOANA:

1838 — Tránsito Vera de Ramos.

¡CAFAYATE:

Ríos 
Arjona.

i 1885 — Agqpito
;1886 — Hilarib
' 1887 — Jesús Aguirre. 
j 1888 —’ Lean arda

1889 —- Fermina 1
1890 — Manuelc
1891 — Norbértc
1892 '— María Eduardo. Saravia de Ríos (To_

Torres de Ríos.[ Lucila
Rosa Vda. de Guanuco.
Flores de Barrera. •
Corregidor.

1893
1894
1895

lombón)
— Nicasia
— Ruperto
— Cruz O

Giménez de Chachagua 
Ramírez (Tolombón).

■ rilo de Maidana.

Liend.ro
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LA CANDELARIA:

■ 1896 — Isidoro Liendra Mealla.
1897 — Rudecindo Aguirre (El Tala).
1898 — Belinda Rosa Jerez de Emilia (El Tala)

LOS ANDES:

\1899_ —- Juan Regino Llampo, 
1906 — Brígida Fabián.

IRUYA:

1901
1902
1903

—> Valentina Cruz.
— Santiago Aguirre.
— íSerafín Sosa.

¡SAN CARLOS:
1904 — Ruperto Chuchuy
1905
1906
1907
1908
1909
1910

Carrazco
Villamieva

de Gutiérrez

— Efigenia López
— Fermina Burgos de
— María Delgado de
—■ Gertrudis! Sandoval
— Etelvina Soto de Cardozo
— Clementina Balboa de Cardozo (Payogas- 

tilla)
— Filomena Carral
— -Jóse Eloy Bordon
— Rafaela Terraza de Cardozo

19LJ
191'2
1913
1914 — Virginia Cisneros de Bravo
1915
1916

■1917
1918
1919

—- Tomás Lino Guanea
— Hilarión José González 

R1VADAVIA:
•— Josefa Rojas (Pozo del Zorro)
— Margarita Visgarra
— Lindaura Ruiz de Santillán (Cnel. Juan 

.Sola)
1920 —Gabriel Calvan (Cnel. Soló)
1921 Julián Conrado Sánchez (La Totora

Pozo del Zorro)
— Petrona Segovia (Coronel Juan Sola)
—■ Romualca Rodríguez (Tres Pozos)
— Rosa Serrano (Los B’ancos)
— Rosa Manqui (Santo Domingo)
— Florentina Maráz (La Mora Blanca)

Esto

1922
-1923
1924
1925
1926
1927 - - Marina Echigoyen (Puesto del Medio)
1928 — Fabriciana Hoyos (El Sauce)
1929 — Prudencio Carabajal (Pozo del Chañar

Cnel. J. Sqlá)
1930 Gervasia Salto (El Espinillo)
1931 — Justina Muj’ca (Cnel. Sola)

GENERAL QUEMES:
1932 — Gloria Rivero (Bstania)

• 1933 — Vicente Santiago Flores
1934 —• Daniel Farol (Palomitas)
1935 — Delfín Giménez

. 193S — Inocencia Fernández (Ing. San Isidro)
1937 — Florinda Viite
1938 — Virgilio Gutiérrez (Campo Santo)
1939 — Vicenta Anastacia

(17 de Octubre)
1949 — José Audel Cisneros
1941 — Juan Nicolás Alamo
1942 — Juan Gregorio Figueroa (Cobos)
1943 — Marcelino Rodríguez (Chacra Experimen

tal Grql. Güemes)
. 1944 —■ María Duran
i94’5 — Gregorio Vega (Campo Santo)
3.946 —- Aurelia Martínez
1947 — Pilar Iporré
1948 — Valentina Ramos Vda. de Flores
1949
1950
1951

Mart nez de Herrera

(Ing. San Isidro) 
(Campo Santo)

— Romualdo Cabana Vda. de Márquez
— Antonio Colparis
— Gerónimo Clauque.

.SANTA VICTORIA

1952 Clara Colparis.
1953 '
1954
1955
1956
1957 — Félix Ramos
1958 — Vicenta Quiguinte Vda. de Tolaba 
19'59 —• Mafias Torres
196Ó —. Pedro Ramos.

LA POMA
1961 — Gabriel Choque (Saladillo)
1952 —- Deidamia Díaz (Esquina Azul)
1963
1964
19’65.
1966

—• Ursula Luna
— Nicasia Landisvisnay 
—■ Felipa Maman!
— Juana Telaba . -

(Po

Ser

2011 — Julia"-Dolores Delgado. dé'.PUtaú (EL Sa
lteriar)

2912 « Gregaria -Mesanza- Vda~ de Hoyos.
2013 — M-ar-tín Aramayo (Finca Cámara)
2014 — Eleuterio Moya (Finca Cámara);

j 2015 — Ana Fulgencio Delgado (Finca El- Puca" 
| rá).

2016 — Ramón Cansino (Finca Santa Bola)
2017 Donata Vilte Vda. de Bórjd (Potrero

Uribum)
2018 — Cruz Arias (La Silleta)
2019 — Felipe Echague (Campo Quijano)

"Art 2° -— Las pensiones acordadas por 
"artículo anterior quedan sujetas a caducidad,
"mentó o dismánumóñ en sus montos en te s-a- 
"sos de jestablederse cambios en la situación di 
"sus beneficiarios, por inexactitudes comproba-

"das en 1er documentación presentada",
Art. 2o. — Comuniques© publiques©, insér- 

. ese en si Registro ^Oficia, y archives®.

de

el
au

Bahúna Vazque de Casimiro (Río Salado) 
Dina Ucedo de Torres 
Santiago Arapa (Toro Muerto) 
María Santos Bonifacio de Quipildor 
zo Bravo)

1967 —. -Serafina Colgué de Rodríguez (Río
lado) .

1968 —■ Honoria Torres de Colque
ROSARIO DE LA’ FRONTERA

1969 —• José Flores (Puente de Plata)
1970 —> Ana María Echeverxi,
1971 — Cleta Magdalena Rivero Vda. de

qaez (OLurcalito)
1972 —■ María Ramona Burgos de Lizondo.
1973 — Jesús Padilla
1974 —■ Eroilia Tapia (Villa Manuela)
1975 —- Marta Patricia Brítos de Pérez (El

trero)-. p
1976 “Seryanda Flores (Finca Ovando)
1977 —■ Quintín Mendoza (Arenal)
1978 —■ Guñienno Gallegos (El Potrero)
1979 —• Félix Toscano
1980 — Fidel Fermín Corzo (El Potrero)
1981 —■ Pedro Jacobo Padilla (El Potrero)
1982 —• Nazaría Flores (Arenal)
1983 —• Rosa Giménez de Postrema (Arenal)
1984 —• Nepomuceno Díaz (Antillas)
1985 — José Manuel Mansilla (Antillas)
1986 —• Donata Gigena Vda. de Bravo (Arenal)
1987 — María Verdón (Antillas)
1988 — Cecilia Huís de Romano (Puente;

ía)
ROSARIO DE- LERMA

1989 — Cayetana Pistan de 
Quijar o'

— Guadalupe Chaparro 
Quijano) •

-■- Maña González (La
— Catalina Cruz Vda. de Zarpa (Finca San 

Martm)
1993 —■ Elvira J^arcelina Bautista (Campo Ouja

so)
1994 — Domingo Torres (La Silleta)
1995 — Juana Manuela Bustos Vda. de Epinoza
1996 — Celedonio González
1997 — Modesta Carlos Guanaco (Ccrralitoj
1998 — Carmelo Chanque
1999

Guymas

1930

1991
1992

Vctz*

Po-

de Pía'

(Camine

de- Calque (Campo

Silleta)

■ JESUS’MENDEZ
Walder Yáifeg

Es copia:

Martín A, Sámhez

Oficial Mayor

; DECRETO 757

— Enrique Aramayo (Corralito) 
ROSARIO DE LERMA

— Petrona Aguirre (La Silleta) 
—> Juan de Dios Martínez
—• María Genoveva 

ca La Falda)
— Ana Pones Vda.

ta)
2004 -- Pablo
2005 — Sofía
2006 -- Luisa

2000
2001
2002

2003

Agui.ar de Aban (Fin-

de Aguilar (Lá Silk'

Quitián
Fernández
Zerpa de Chanque

2007 - José María Guanaco
2008 -- Delfinq Martina Vda. de Rueda (Finca

La Viña)
2009 —- Celestina Puca (Gobernador Manuel So-

!¡ lá).
i 2010 -- Enrique- LiendiO’

(Pucará)

de Acción Social y Salud- Pública

— A
16 de 1952
10.850\952

Salta, Julio
Expediente N°

Visto estas actuaciones en las que doña Ma* 
ría Inés Pérez’ Rahellini, solicita reconocimien
to y computación de los servicios en la Admi
nistración
valer en

Pública de la Provincia, para hacerlos 
la jubilación que solicitó ante la Seo* 
4349 del Instituto Nacional de Previ-ción Ley

sin Social; y,
CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolucón 
N° 910-J. (Acta N° 53) hace lugar a lo solici* 
fado por encontrarse la recurrente 
en las disposiciones de la Ley de

Por ello atento al dictamen del

comprendida 
la materia;
señor Fiscal
del corrientede Estado producido con fecha 14

mes y en uso de facultad que le confiere el art 
46 ~de la Ley 774;

El Vice Gobernador de la Provincia,

Art.
(Acta
curso, 
de la

en

Io

Ejercicio del Poder Ejecutivo..

D E C R E T A :

— Apruébase la
53) de fecha 3 

dictada por la H. 
Caja de

N°
Resolución N° 910-J. 

de Julio del año en 
Junta Administradora

Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta' 
blece:

"1° Declarar computables en la forma y 
i ''condiciones establecidas por- Decreto Ley No-. 
I "9316)46, ocho (8) años, cinco (5).' meseé? y siete 
< "(7) días de servicios prestados por la 'ssSoMfá



í
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“MARIA INES PERES RABHLLÍNI 
"fración Pública de la Provincia,- 
“sigtefenter detalle:

én la Admims-
d© acuerdo al

DESDE HASTA TIEMPO SUELDO IMPORTES

Años Meses Días PERCIBIDOS

26/10/921 15/1/9’22 0 2 20 100.— 266.66

í/ '3/922 31/7/929 7 5 0 100.— 8.900;—

1/ 8/929 17/5/930 0 9 17 120.— 1.148.—

8 5 7 10.314.66

de la facultad que le confíe

de Estado prodúéidc con fecha 10 
y en • uso dc¡ 1c facilitad que 
46 de la Léy '

El Vice Goibej

mes 
art. 74,

oxi- Ejordicio

del corriente 
le confiera -el

nador de la Br o vinel a,

Poder E;< cu’ó o.

Io — Apsuéoase la Resolu 
N° 52} de fecha 24 de junic 
dictada por

Art.
(Acta 
curso, 
de la Caj: 
Provincia de Saleta,

ición N° 907-J. 
o de) año orí .

Administradora
nsiones da la

la H. Junta 
da ' Tu' elaciones y Pep

cuya parte dispositiva esta1
blece:

“2° —■ Establecer en la suma de TRES MIL te 
"TRESCIENTOS PESOS CON SESENTA Y NUEVE re 
"Centavos ($ 3.300.68) moneda nacional 
“la cantidad qué, a su requerimiento debe ser I 
“ingresada a la Sección Ley 4349 de*l Instituto | 
“Nacional de Previsión Social, en concepto de apor . 
“tes y diferencias establecidos por los a ts. 8o •

mes y en
el art. 46

El Vice
en

uso
de la Ley 774,

Gobernador de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

: de la Esaue- 
s del Consejé

“Io — Acordar c 
“la Presidente Roca 
'General de’ Ed^Lca 
‘EDELMIRA GAJRN: 
“ticipada "de 
‘ del art 37 

*“1341 con i
"de TRESCIENTOS 
"CON CINCUENTA 
“MONEDA NACION 
“cha en que deje 
“los aumentos ; pro

la Ordenanza 
dependiente 

de la Provincia, doña.

— Apruébase la Resolución N° 924-J.
53) de fecha 3 de Julio del año en 

dictada por la H. Junta Administrado- 
dora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

“Gobierno de la -Provincia y el Instituto Nacional la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
“de Previsión Social (Ley Provincial N° 1041) de ¡ tablece: 
“ben ser atendidos en la siguiente forma: | “1° — Acordar a la Maestra, de Labores de , C°^,^ine^aT^0?'
“POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES ’ ja Escuela Alberdi, dependiente del Consejo Ge- 
“Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA:
"Aportes ingresados ~ a la Caja, con 

“mas sus intereses dél 4% al 30|6| 
“952 (Art. 8° del Decreto Ley 9316|46) $ 

“POS CUENTA DEL ESTADO: (Caja
“Jub. y Pens. Prov. Salta): 

“50% de la diferencia, art. 20 del
“‘Decreto 9316|46 $

“POR CUENTA DÉL AFILIADO
“Doña María Inés Pérez Rabellmi

“50% diferencia art. 20 Decreto 
”9316¡46, art. 5o de la Ley Provincial' 
“11)41 (Coñvenio) $

l&ñ y UllClCNUU.a Í3O •' | Art. 1°
'y 20 del Decreto Ley Nacional N° 9316)46; los (Acta N° 
“que de acuerdo a los mismos y al art. 5o del curso,
“Convenio de Reciprocidad celebrado entre el

Io

de
es

don
O A, jubilación
?midad con las disposiciones

Ley 774 reformada por Ley 
>ásico mensual

CINCUENTA Y DOS PESOS.
Y UN CENTAVOS ($ 352.51) 

’AL a liquidarse desde la fe 
de prestar ser 

vistos por Ley

? confc n 
de: 1c 

un haber jubilatorio

1.506.43

897.13

897.13

TOTAL $ 3.300.69
Art. 2° — Comuniqúese* publiques©, insérte

les© en el Registro Oficial y archívese.

JESÚS MENDEZ 
Walder Yáñez

“neral de Educación de la Provincia, Srta. PETRO- 
"NA ISABEL SOLA, jubilación ordinaria de confor 
"midad a las disposiciones del art.-36 de la Ley i 
“774 reformado por Ley 1341, rn un ha^©r bá- j 
“sica mensual de SEISCIENTOS 
“SOS CON CUARENTA Y DOS 
”617.42) MONEDA NACIONAL a 
“más los aumentos previstos por 
“cretos complementarios, desde la fecha en que 
“deje de prestar servicios.

"2o — Formulorr cargos a doña PETRONA ISA- 
“BEL SOLA y al Consejo General de Educación 
“de la Provincia por las sumas de UN MIL OCHO 
“CIENTOS NOVENTA PESOS CON TREINTA Y 
“TRES CENTAVOS ($ 1.890.33) MONEDA NACIO 
“NAL y TRES MIL CUATROCIENTOS ONCE PE' j 
“SOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 3.411.29) ' xia en nota d© 

curso,

DIECISIETE PE 
CENTAVOS ($ 
liquidarse con 
Ley 954 y De-

ordinaria an~

zicios con más
954 y Decretos

“2o — Manten©
“N° 906-J. (Acta N°
“atenderse los cargos formulados

Ait. ¿ó ■=- Comuniqúese, publiquese, 
lefce en el Registro Oficial y archívese

lo dispuesto
52) en cuanto

por Resolución 
' a la forma de 
en la misma".

insér-

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públ

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

• "MONEDA NACIONAL respectivamente en con- 
j “cepto de diferencia de un mayor aporte do con 
i “formidad con las disposiciones del art. 23 de 
[ “la Ley 774; los que serán atendidos con el pro 
í “ducido adicional establecido por el art. 17 ines.

“4) y 10) de la citada Ley".
. 2? — Comuniques©, publíquese. insór- 
m el Registro Op "’ia1 y '‘archívese.‘-se

DECRETO ¡N° 760
Salta, Julio 16 

Expediente i\?° :
Atenlo ¡o splic:-

— G
de 1952

tade por 
echa 26

la Cárcel Penitencia- 
junio del año en

El Vice Gobernador

en Eje ji

i D

de

lo de.¡ Po

la Provincia.

Ejecutivo,

E C R E T A

CEL PENITENCIA

DECRETO N° 758 — A
Salta, fulio 16 de 1952 

Expediente (N° 10.962\952
Visto estas actuaciones en las que la Maes

tra de Labores de la Escuela Alberdi, dependien 
te del Consejo General de Educación de la Pro 
vincia, señorita Petrona Isabel Sola, solicita ju
bilación ordinaria

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de A.cción Social y Salud Pública

de conformidad con las dis-
759
16

— A
de 1952

posiciones del art. 
do por Ley 1341;

36 de la Ley 774, reforma-

CCNSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la
Jubilaciones y Pensiones,

Caja de

mediante Resolución
NG 924'L (Acta N°' 53) hace lugar a lo solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida 

en las disposiciones de la Ley de la materia;
Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 

de Estado producido con fecha 14 dél corrien-

DECRETO N°
Salta, Tulio

Expediente N° 10.812\952
Visto este expediente en el que la señorita 

Edelmira Gamica ,solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones del 
“art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341,

Art. 1° Autorizar a la CAR
LIA para que "por los tulleres le dicha repartí' 
c;¿n se pr -mda 
hador, al precio 
TOS VEI JTIUK 
tino al Sindícate 
tos muebles ser 
lista

Art. 2° —. Cx 
tes© en el Regí

r fabricar ar. 2
. total de CINCO MIL DOSCIEN 
?ESOS MlN S$

de Metalúrgk os ;
utilizados- en la 1

v; CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju 
bilacion.es y Pensiones, mediante Resolución N° 
907-J. (Acta N°- 52) hace lugar a lo solicitado 
por encontráis© la recurrente comprendidao en 
las disposiciu ñas de la Ley de lo: materia;

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal

s y mes .

5 22i) des
debiendo . es 
íí.a Justicia-

>muníquese, .públíquesé. inser- 
istro Oficial y archívese.

Es copia:
A. N. ViiL

Oficial Mayor d

JESUS.
Jorge >

MENDEZ
branda

da
! Gobierno,, futiría ó I. Pública

DECRETO N° '762
Orden' d© Pqgo

Salta, Julio; D
Expediente iN°
Visto la neces.dad de proveef 

atender los gáste

— A 
N° 95. 
de 1952. 
10.893f52.

s originados pop
de fondos para 
la obra de 'asís-

bilacion.es
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tencia social que realiza este Gobierno; y aten
ta a lo manifestado por Contaduría General con 
íech; 11 de julio en curse,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

con motivo de la acn ación de 11 cam’u' 'ís do 
fútbei. con a«’si?no al ''Club Olimpio Orienten' Je 
la localidad de rosario de Lerma; y atento lo 
informado por el Jefe Administrativo de la citada 
repartición,

T

Art. Io — Por Tesorería General, con la -de
deo. intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a favor dol Habdi+ado Pa- 
qador’ del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, la suma de DIEZ MIL PESOS MíNAClO’ 
NAL (S 10.000.—) m|n., con cargo de oportuna 
rendición de cuentas y con el objeto que se de
termina precedentemente; debiendo imputarse es
ta erogación al Anexo E, Inciso I, OTROS GAS
TOS, Principal c) 1, Parical 3, de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Au.
tese

Él Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo’ 

DECRETA-:

Presidente de la H. Cámara de Alquileres el se
ñor JUAN DA GAETAN, con anterioridad al día 
16 del corriente,^ quien se encontraba en -.-uso de 
licencia por duelo acordada por decreto N° 554 
de fecha 4 del corriente.

Alrt. 2? — 'Comuniqúese^ publiques®, insérte» 
i se en el Registro Oficial y archívese.
1 JESUS MENDEZ
* Walder Yásfez

Es

Jefe

’ — Comuniques©, publiques®, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñes

copia:
LUIS Q. LIENDRO

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

la 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FL-lc 
CA. que asciende a la suma de CIENTO CUA
RENTA Y TRES PESOS ($ 143.—) MONI DA N A~ 
CIONAL en concepto de la donación pr-cadente- 
me me ir a.cada con destino al “CLUB DLiMPIA 
ORIENTAL' d; Rosario de Lerma, on n todo de 
acreído a incluía corriente a fs. 4 de estes .b’a 
des; den rendo atenderse este gasto ron imputa
ción al Irr.s.7 d) Subsidios a Fedeiicaíids y 
fdaifs depavivas para el desarrollo oí su«? 
tividades etc., de la distribución de fondos 
Parcial 22— "Gastos generales a clasificáisv 
inversión" aprobado por decreto N° 3,909 
2¡ll|50.

Art.
rose

Art. Io — Apruébase el gasto efectúa b por Es

Jefe

copia:
LUIS O. LIENDRO

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO 763~A.
Orden tíe Pago N° .36.
Salta Julio 17 de 1952.
Expediente N° 11.859[50.
Visto el decreto N° 9613 de fecha 15 de no 

viembre de 1951, y atento a lo informado pe 
Contaduría General de la Provincia a ís. 27,

Es

Jefe

El Vice Gobernador de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General de la Povm 
cia, con la debida intervención d.s Contaduría 
General, liquídese a favor de la Habituación de 
Pagos de la DIRECCION GENERAL DE ASISTEN 
CIA MEDICA, la suma de SETECIENTOS TREIN
TA. Y CUATRO PESOS-CON 03¡100 ($ 734.C*3) 
MONEDA NACIONAL, para que esta en su opor
tunidad la haga efectiva al señor HORACIO VIL 
TE, en concepta de dlferenc’a de sueldos entre 
los cargos de Auxiliar 2o y Oficial 6o, devenga
da por oí mismo en su carácter de J fe de I.r 
Oficina de Compras (Oficial 6o) de la repaiiicié.i 

curante el tiempo comprendida entre el
octubre y 31 de diciembre de 1950, cuyo 
fuera reconocido por el art. Io del dccre_ 

9613 de fecha I5!ll!51.
2o — El gasto que demande el cump’.i 
del prcc-enle decreto, deberá imputarse

■aludida.
12 de
crédito
to'l<f’

- Ai-.
mienro
al .Anexo G— Inciso Unico— Partida Principal 
3— PLicia-l 3— ae la Ley de Presupuesto en 
vi gene-a.

Art. 3° — Comuniqúese/ publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G. LIENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DLCFETO N° 764-A. .
Sc?ia; Julio 17 ae 1952.
Hxpedienf'e N° 10.975|52.
V-sto este e.íp^ati'Ac en que la Dns’-iói Pa? 

vino al .de Educacjcn Fís’ca solicita. a3r<bacxén 
del gasto e-ec¿uado de $ 143.— m|n. efccíuoco

'.DECRETO N° 767-A.
¡ Salta, Julio 17 de 
í Visto el decreto 
jen curso por el que
1 6° de la Dirección Provincial de Higiene y Asis- 

En- ¡ tencia Social, señorita María Salomé García, que
I desempeñaba funciones en la Habilitación de Pa
gos de esa Dirección pase a prestar servicios en 
e* Centro de Vías Respiratorias para mujeres ' Jo
sefa Aeriales de Uriburu"; y atento a las necesi
dades del servicio, 

j El Vice Gobernador de la Provincia,
I en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

1952.
2.152 de fecha 15 
se dispone que la

de Julio 
Auxiliar

del
por 
del

— Comuniqúese, publiques®, inor
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS' MENDEZ
Walder Yáñe^

copia:
LUIS Q. UENDBO

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

N° 532 de fecha.3 ® julio en 
se conceden 90 días de licen- 
s:n goce de sueldo al Tinfer- I 
la Dirección General de Asis

en

| Art. Io — Encárgase temporariamente de la 
’ Habilitación de Pagos de la Dirección Provincial 
i de íLgiene y Asistencia Social al señor Secreta
rio ce la citada repartición, don ROBERTO ELIAS 
súi perjuicio de sus funexnes como tal y sin más 
retribución que la que percibe como Auxiliar 2o 
(Secretario).

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
en el Registro Oficia y archive-^

’ JESUS MENDEZ’ ■
Walder Yáñes

tese

Es

DECRETO N° 765“ A.
1 Salta, Julio 17 de 1952. 

Expediente N° 11.0001152.
Visto el decreto 

curso por el que 
cía extraordinaria 
mero Nocturno de
tencia Médica, Don José LApes; y teniendo 
cuenta que por motivos particulares el mismo con- " 
tinuó prestando servicios sin hacer uso del bene
ficio t concedido, de acuerdo a lo expresado-en 
su nota de fs. 1, y atento a la informado por la 
citada repartición,

El Vice Gobernador de la Provincia; 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Jefe

copia:
LUIS Gk LIENDRO

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

de la Frontera— Dr F-dr-r?co 
las necesidades del v lo
Dirección General d.? A'usicr c,a532

se
Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N° 

_ fecha 3 de julio en curso por el cual 
noventa cías de licencia extraerá maña 

sueldo ,al Enfermera Nocturno de 
General de Asistencia Medica, don 
por les motivos

de fed 
concedían 
sin goce de 
la Dirección 
JOSE LOPEZ, 
dentemente.

Art. 2o — Comuniques®,, 
en el Registro Oficial y’esfe

Es

Jefe

expresas-

publíquess, imáz-

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

copia:
LUIS G, LIENDRO

dé Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° 766-A.
Salta, Julio 17 de 1952.
Visto la nota elevada por el Presidente de

H. Cámara de Alquileres,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

la

Art. Io — Reintégrase a sus funciones comó

a:

DECRETO l'!° /6Q-AO
Sal’a, Jul.o 17 de 1952.
Exp? dente N- 10.032|52.
V-stc 1j hrsiaC’a concedida medien te Decrete 

í I\° 12 049’ de .eaia b Ge marzo pasado ‘'ara! 
¡ 7C - Méd.co del Hóhpiíal "Melchcia F. de Cca.e- 
! jo'' de Referió
Aria-.: otei.-G a
inl. •n c-L: poi
Mid’.^a en 11 ^elución N° 153

, El Vice Gobernador de la Provincia, 
i en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
; DECRETA:
: z c - Desígnase interinam ■ . con
r.rj'dc-j a ai.: Io de julio en curio ’■ r.,v 
d-.-e -f L?e-c a concedida al 1 nel ; *qj 
D-. ped<-'r:''ó Aias, Ofical 7o c Aux ¡icr 

| J.el H spital ''Melchora F. .de Cor i o .-/ Do-tcs 
I CARLOS Jt.’AN CAORS!, quien viese • L'.n-
¡d-se er ce éi.tr 'ad-honorem" e i ?i<jdo e-ta- 

: c-d» d'ciambre de u6I.
2° - gasto que d emdi i de e 
del y -sente decreto debela mrp’ 
L.Lciso VIII SUELDO Pp.Y.<pd

• ase al
T^cm :o

;1 -s del

m•-* te
Ar c-x:
Pimcipal 11. Parcial 2¡1, Partida 
Prefeupvest* ?n vigor.

Art. 3? —• Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

■JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es cor?'-?-
LUIS G1 LIENDRO

Jefe de Desp. de_Ac. Social y Salud Pública
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769-A.
17 de 1952.
N° 10.968152,
actuaciones en las qu¿ xa

con todo el caudal de la acequia de la propie
dad. — Salta, Julio 17 $ 1952,

Administración General de A.gua$ de Salta 
/ ®) 18|7 al 7|8|95.2

as-. En risfrije. tendrá tnri.o 
j por la acequia

de 6 días 
El Malino delDECRETO

Salta, Julio
Expediente 

' Visto estas
Diiectora de la Escuela Roca, depudiente del Con- 
s-3’--- General de Educación, señora Ceur.a Garras i 
Raucb de Díaz solicito i,’.n.aci;' '.haría 'e 
oord^xbiidad a las d.r/"’ .n^ id ai!. 36 de la 
Ley 774 refo-.made por ley 1341, y

CONSIDERANDO:
Que la H. Junta Admistradora de la Caja d 

Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 
94W. (Acta N° 53) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de .a .

Por ello atente a. 
de Estado producirlo 
mes y en uso de

N° 8295. — EDICTO CITATORIO. A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 

’ ce saber que Felipe Caro tiene solicitado reco
nocimiento de conce'sión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 0.54 litros por segundo 
proveniente del Ríe Calchaquí, 1 Ha. 300 
del inmueble ‘'Cholo Cansado” ubicado4 en 

| yogasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje, 
| drá turno de 24- horas en ciclos de 14 días y
dio,, con todo el caudal de la acequia de la pro- 

. piedad. — Salta, Julio 17 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 18|7 al 7¡8|952

en ciclos de 39 d^as
Bajo y de 3 días- cilos de 35 días por la ar
güía Coropampa, ¡ con 
ambas.

Salta, 2 de Júho
Administración General de A

e) 3- al 24¡7¡52 ‘

la mitad qel caudal

de 1952.
guas de Salta-

m2,
Per 
ten 
me-

.icta u-m del setter raí 
:on feona 15 el cor.'iej 

la fac’dtad que le confiere 
oí i. 46 de la Ley 774,

al
te
el

N° 8251. — EDÍCTí
.os establecidos por

j c& saber que Avelai <
j conocimiento de concesión de agua pública pu-
: ra regar con un car dal de 3'. 15 litros por según; 
' do proveniente d¿l
’ tracción Sán Miguel, catastro
i Coropampa (Guachipas). En époeds
í tendrá un turno ’de 24 horas en <

— A los .ekcO CITATORIO.
el Código'de Aguas, se ha
do Lisardo tiene solicitado re

ío Guachipas, 6 Has. de la
21b ubicada en • 

de estiafé?
24 horas en| ciclos de 35 

riel caudal total de la hijue-! días con la mitad
«la Coroppmpa. -4- Salta, Io de JuIíd de 1952.

El Vice Gobernador ds la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

DECRETA':

— Apruébase la Resolución N° 941-J. • 
53) de fecha 3 de julio del año en

General 
CELINA 
ordinrr 
del art.

N° 8294 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguasj se ha
ce sabor que FeJ.pe Caro tiene solicitado reco
nocimiento de conceden. do agua pública para 
irrigar con un cauda] da- 0,14 litros por segun
do proveniente del Río Cal:haqri, 2600 m2. del 
inmueble “Las Juntas”, ubicado e.i Paycgasta, ca
tastro 80 de Cachi.

En estiaje, tendrá turno de 24 h^ras en ciclos 
de 14 días y medio, con todo ei '..oudal de la 
acequia de la propiedad. — SaHa, uilio 17 de 1952.

Administración General ci.3 Aguas
o) 13,7 al

Administración General de A 
e)

INSCRIBO!

Sm.j
7¡8|952.

guas de Salta
2 al 23|7]52

_ ON DE AGUAS 
' PRIVADAS

Art. Io 
(Acta N° 
curso, dictada por la H. Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de* la Pro
vincia de Salta, cuya parte dispositiva establece: 
”1° — Acordar a la Vice Directora de la Es

cuela Roca, dependiente del Consejo 
de Educación de la Provincia, ^señora 

" CARMEN RAUCH DE DIAZ, jubilación
ria de conformidad a las disposiciones
36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, con 

" un haber básico jubilaiorio d® OCHOCIENTOS 
" SESENTA' Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y 
" CUATRO CENTAVOS ($ 865.94) MONEDA NA

CIONAL a liquidarse desde la fecha en que 
deje d® prestar servicios con más los aumen* 
tosa previstos por Ley 954 y Decretos comple
mentarios.
2o — Formular cargos a doña CELINA CARMEN 
RAUCH DE DIAZ y al Consejo General de Edu
cación de la Provincia por las sumas de DOS 

" MIL SESENTA PESOS CON TRES CENTAVOS 
” ($ 2..060.03) MONEDA NACIONAL y TRES MIL 
" OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS CON CIN- 
" CUENTA Y UN CENTAVOS ($ 3.880.51) MO-

NEDA NACIONAL respectivamente en concep
to de diferencias de un mayor aporte d® con 
formidad a las disposiciones del art. 23 de la 
Ley 774, los que serán atendidos con 
ducido adicional establecido por el art.

”4) y 10) de la citada Ley”.
Art. 2o — Comuniqúese* publíquese, 

se en el Registro Oficial y archívese.

Es

Jefe

copia:
luis a 

de Desp. de

A los efeeN® §257 — EDICTO CITATORIO, —
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que MARIA' TERESA FRIAS DE SARA* 
VIA ¥ DANIEL FRIAS, tienen solicitado recono
cimiento de concesión db agua para irrigar con 
un caudal de 23,62, litros por segundo provenien 
e del arroyo Chañara!, 45 Has, de su propiedad 
'la Florida” catastro 161 ubicada en La Coste 
(Guachipas). En época de estiaje tendrá una do 
iación equivalente al 50% del caudal total del 
precitado arroyo.

Scdta, 2 de julio de 1952.
Administración General de Agrias de Sclt? 

e) 3 al 24|7|52

N° 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA
DAS. — En cumplimento del art.
go de Aguas, se ht.ee saber que por Resolución 
N° 153|52 del H., Consejo de A.G

c de Aguas Privadas, las de 
r Barrancas pertenecientes a 
”, ubicada en
2 Florencio Fer¿ 

Julio de 1952. 
General de A

e)

cribe en el Catqstr 
os ríos Compuel - 
a finca "La P’oxtef 
Colino, propiedad d 
do. — Salta, 1Q: de

Adminisiració. i

EDICTOS

183 del Códi-

.A.S;, se ins- '

Departamento 
riández Ácevir

guas de Salta
2 al 23¡7p2

*

’ SUCESORIOS

8311 —* SUCESORIO: — En el juicio Sucesorio 
doña ZOILA LE](
Sapag, que se
Paz Propietario,

el pro-
17 ines.

insérte.

JESUS MENDEZ
Walder YáSez

LIENDRO
Ac. Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
8296. — EDICTO CITATORIO. A los 

se 
re-

N° 8256. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene solicitado re 

. conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a dsri- 

j var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die
ciocho hectáreas del inmueble “Santa María”

■ ubicado ©n Coropampa (Guachipas). En época 
( dé estiaje tendrá un turno de 60 horas en ciclos 
: dg. 60 días con todo el caudal de la acequia
Coropampa, y un turno de 42

■ 30 días con todo el caudal 
Molino.

Salta 2 de Julio de 1952
Administración Genera1.

e) 3 al 24|7|52

N° 
de 
de 
de
rederos y acreedores, 
sus efectos.

Metán, Junio
A

ON DE SAPAG o Zoila Lion 
ramita por ante este Juzgado 

cita por treinta días a ha
lo que se hace saber a

> 25 de 1952.
ABERTO V. ’WLEGERS

e) 22|7 al 2|9|52.

N°. 8310 — SUCES < 
sorio que se trámr.i 
Paz Propietario, se- 
rederos y aceedpres

horas en ciclos de 
de la acequia EJ

de Aguas de Salte

N° 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
hace saber que Felipe Caro tiene solicitado 
conocimiento de .concesión de agua pública para
irrigar con un caudal de 0.59 litros por segun
dos proveniente del Río Calchaquí, I Ha. 1300 m2 
del inmueble “Buena Vista” ubicado en Payo- 
gasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje’, tendrá 
turno de 24 horas en ciclos de 14 días y medio

N° 8253. — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
ce saber que Baltasar Vilar y otros tienen 
citado reconocimiento de concesión d® agua 
blica para regar con un caudal de 21 litros
segundo proveniente del Río Guachipas, 40 Has. 
del inmueble “Villa Josefina” catastro 261 d®

her 
seli 
pú- 
por

ORTO: — En el Juicio Suel
ee, por ante» es
' cita por treirita días a he- 
de PEDRO ANTONIO ARIAS,- 

lo que se hace sa oer a sus efecix
Metán, Junio 25 de 1952.

ALBERTO JZ. W1EGERS 
e)-22|7 al 2|9¡52. •

te Juzgado de

os.

p° 8304 — Jeiónino Cardozo, Juez primera ins- 
! tancia primera non limación civil y
s clara abierta la sucesión de don

por treinta días a herederos,
y demás interesados.

Salta, 3 de Julio, de 1952.
QUET — Escribano Secretario 

e) 21|7 J1 1°|9|52.

y cita y emplaza 
acreedores

comercial de" 
Angel Molina

JORGE ADOLFO GCi



»i8302 —. SUCESORIO; — El Juez de la. Ins- 
tghcí'á la. Nominación Civil y Coínercial, cita, 

'por treinta días a herederos y acreedores de Do
lores o Dolores o Felia Martines de Alarcón o 
Dolores Cabrera de Alarcón y, en =' particular, a 
los-, legatarios instituidos: NICEFORA CARRAL DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Salta, 
Mío 18 de 1952.
. SECRETARIO. — 3 palabras testadas no valen. 

Dr. OSCAR P. LOP1&Z ¡— Secretar :o Letrado
e) 21(7 al 1°|9(52.

N? 828Q. — SUCESORIO? — Juez Tercera 
Nominación Civil,. cita y emplaza a interesa
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, por 
treinta dias. — Salta, P de julio de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI,. Escribano Secretario.

eJ15|Z» al 26|8|52.

N° 8300. — SUCESORIO. — Luis R. Casermei- 
re. Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 

*C,- y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de LINO RIZZOTTI,- dentro de trein
ta días, bajo apercibimiento' de ley. — Salta, Ju 
nía 11 d§ 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba- 
ña Secretario.

e) 18¡7 al 29|8¡52

! PP §272 — SUCESORIO. — El Sr, Jim de M- ( 
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Ga- ; 
mercial, cita por treinta día® a heredero® y 
dosjes de RAMON GOMEZ.

SALTA, Julio 4 de 1952.
E. CT4BERTI DORADO — Sscribana Secrétete

®) 10|7 al 21|8¡52»

N° 8268, — SUCESORIO. — El Juez de Osan 
ta Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores do JOSE SANTOS RUILOBA. 
Salta, 1° de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA, 
Secretario Letrado.

N° 8299. — SUCESORIO. — EL Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de FELIPE MARINARON Edic
tos 'Toro Sal teño" y '"Boletín Oficial". Sed’ 
ta, Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretario.

e) 18¡7 al 29|8|52"

N° 8298. •— SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días -a he
rederos y acreedores de MARIA ADELA, o ADE
LA FIGUEROA. Edictos "Foro Salteño" y "Bo
letín Oficial". — Salta, abril .25 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|52

N° 8297. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a here 
cleros y acreedores de María Contreras de Huer
tas y de Juan Pablo Huetas o Huerta o Juan 
Huercas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sal- 
teño" y "Boletín Oficial". — Salta, Marzo 26 de 

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. |

' e) I8|7 al 29j8)52

N? 8283 — SUCESORIO: El Juez de primera 
instancia tercera nominación en lo Civil cita 
por treinta días a herederos y acredores de 
Carlos o Federico Cortos Braidenbach. — Sal
ta, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 17(7 al 28|8(52.

8287 — SUCESORIO? El Juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo .Civil cha 
por treinta días a acredores y herederos de 
Justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario 
.Le ti ado.

e) 17|7 al 28|8|52.

N? 8282. — SUCESORIO? — El Juez de 3* 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos y 
•acreedores de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
■por treista días/bajo apercibimiento de Ley.

1352

Salta, 4 ' de Julio def4952. ’ — ANIBAL. UffilBA, 
RRL Escribano Sestearlo

- | e|15|7 al 26(8(52,

e) 8|7 @1 ^¡52

8264. — SUCESORIO: 11 Juez de la. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial 
sn el juicio sucesorio de doña Natividad Mendez 
de Paz- cita por treinta- días a herederos y aeree 
dores. — Salta, Juma 25 de 1952. — >. GXLIBER- 
T1 DORADO Escribano Secretario,.

e) 4(7. al 18Í8<52

N° 8262, — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cuar 
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita par 
treinta días a herederos y acreedores de Timo 
eo Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952.“ — CAR 
OS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 4|7 al 18|8|52

N° 8259. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4o 
Nominación, cita y emplaza por. 30 alas a he
rederos y acreedores, de don Julio Augusto Pé
rez, para hacer valer sus derechos. — Salta, Ju 
rúo 30 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
’ e) 3¡7| al 18|C|52

N? 8247 — El Juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días, a here_ 
deros y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

- ®) P|7 al 12¡8|52

N? 8248 — SUCESORIO? El Juez de P 'Ins, 
’ tancia y 29 Nominación en lo Civil y Comer, 
t cial en el juicio sucesorio de Roberto Ramón 

Muñoz, cita por treinta días a herederos y 
acreedores.. — Salta, Junio 23 de 1952. — Entre 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA, 
DO, Escribano Secretario.

e) P|7 al 12(8(52-

® 8237 — Juez segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días,
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herederos y acreedores de JOSE LOPEZ. 
mayo 20 de 19-52. — E. GILISERTI DORADQj 
«retar!©, ,

e). 27® < .

N- 8233 — B Seaor Juez de Primes® ImtW-. 
cía Tercera Nominación, ©lia y emplazan 
treinta días, a heredaros y acreedores $.q ' Juan 
Cándido Díaz. — Salta, Jumo 16 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

®) 2716 S|8f5B

8226. — SUGSSOW- —- Jaes GivH y Q*' 
j^orcial 2a. Nomincícáóa efe >cr treinta . días @' 
herederos y acreedores d® don Juan Domíngtw. 
Salta, Jimio 18. d® 18^. B. GILIBERTI ©GRA
BO, Ss-cretari©.

N® — EDICTOS SUCESORIOS —
4®. 3ra. Nominación «sn -l© C. y C„ cita T ©M- 
gdaza por treinta días & herederos y acreed®’ 
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. H@rr©ra © 
Juan Herrera, bajo apercibmientp legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1852. — ANIBAL URBSACT, 
.Escribano Secrete!©.

e) Í618 el 7|8®2

N? 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casarme! 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera N.omL 
nación ®n 1© C. y C. cita y emplaza por 31 
^as a herederos y acredores de FRANCISCO 
ALVARADO. — Salía, junio 11 dde 1952. «— ANI 
BAL -URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2516 ai 6|8[52.

N* 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de Sanmillán, el juez 
de Píimera Nominación en lo Civil y Córner^ 
cial d© Id Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren con derecho a los bie„ 
nés dejados por la nombrada, bajo apercibí, 
miento de leySalta, Mayo 8 de 1952. — JOrL 
GE A. COQUET, Secertorio.

25|6- al 6¡8|52

N* 8213. — SUCESORIO? — Por 30 días ha, 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Scmdoval y Sabina Mamaní de Sandovcl que 

! he declarado abierta la Sucesión. — Campo 
. Quijano, junio 14 de 1952, — JUSTO T. LA, 
MAS, Juez de Paz.

e|23|6 al 4¡8J52.

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci- 
’M de Cuarta Nominación, cita por -treinta días 
a herederos y acreedores de don José López Mon 
tes, emplazándolos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

el 17(6 al 30(7(952

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por-treinta días a herederos y acree
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 

i Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUILI- 
[bERTI DORADO, Escribano Secretario.
¡ e) 17|6 ál 3017152
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W — WCTO SUCESORIO: — Inte 1.
Efímera Ins'taneM T®TCéra Üte- 

-Etisiggió^ ©n, So O- y C., cita por feints días á 
y écreedpres ds Ysak Dib As nur,

n® 8183.

' No^inaciAn
■?; herederas

EDICTO SUCESORIO. R
Jtes ds- P.imeij Instancia. Tercert 
en lo C. y C., cita por treinta dte 
r jerr-edo es de MARIA CRUZ CU-

ñ^^^hissiento de ley. — Salta, Junio ds 1-^0. BALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo apsrei

N° 8293. _  Poses:
ber por treinta d¿rs

?n Treintañal. —- Haga sa
pera que. deniro ' de- dicho

ANIBAL ■— Escribano
e> 11|8 al ISlTjOk

bimien-.o de sy. Salta, Junio 3 d-e .1952, — 
ANIJ3AL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22|7l®2

plazo hagan valsij- sis derechos Iqr interesado^ 
que ante Juzgada ja.
dezo se ha prompvico juicio informstivo de po‘ 
sesión treintañal por

1 siguientes •inmuebles,
Carlos: 'La Banda" 1

:argo del Dr. Jerónimo Car

Díaz , «obre

Ñ* B183. — SUCESORIO* — B ]w «é 
Fruner® Nominación cita y emplaza por O ¡ 
dte a herederos y aeradores d® PEDRO VKL • 
TOR AGUIRRS.° - Salta, junio $ de 1SM 
JGBGE- ADOLFO COQUET, Escriban©

g|ll|S sl]25|7j5É

N® S161. — l’ESTAMSNTARIO. — II Jvtes «fe 
‘ Segunda -Nominación Civil eits y emplaza p® 
j 3S días a nere íeros y acr@sdcr@s dé Da. TSI- 
í rílDAD VTLLAGRAN. bajo apercibimiento legdl 
- Salta, Junio 5 de 1952. — ANIBAL 
• Eseribsno Secretaré».

don Venancio
situados en Ax.gastuco San 
limitando: Norts con María 

. M. de Flores; Sudj con Dolores Me¿
K ibrada que ssp
: Banda" limitando: Norte y 

Sud con Carlos Figueroa; Este río Arigcmtacc; 
separa de< Gualterio Ca- 

'La Viña", con dos lotes separados por

Angastaco; Oeste [qut 
berta Carrasco. "La

Oeste quebrada que 
irasco.
tierras de Miralpéix

lina; Este .río 
«ara de Gual

8¿§1 — SUCESORIO: — hws é© Kr
miración Civil y Comercial, sita por trebOs
€* heredero® y aers-sderes dé LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salsa, Iubis 2 d® 185§. —_ Ccjaermeiro, J-res ds Instancia, 
§_ya¡§,
EOHABBO VELARDS

e)

S|S al 22*7^

Y Cía., limitando: Norte, - Es
te y Sud con MÍTalpeix y Cía.; C

al río Angastc co. — Salta, 
Dr. OSCAR P, LOPEZ, Se-

este callejón-

— Lms 1.
’ercera

¡ ción n lo C. / C., cita a herederos y 
;reg dé JUAN CRUZ GUAYMAS. bajo
• midmo ¿e ley. - Solía Jun:o de 1952.
■ BAL UBBIBARRI. Escribano Secretario.
í e) 516 al 21|7|$2

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO.

vecinal que condece 
Julio 14 de 1952. ¡— 
cretario Letrado.. ;

Nomins- 
acreedo 
apercibí*
— AN1

e) 18 7 al ’29;8Í52

N* — SUCESORIO: — Ju@z de Cuarta 
ruinución Civil y Come.eial, cita por treinta iías 
a herederos y acreedores de dos ROSENDO 
ARROTO y ée dona ANICETA LAM ARBOTO. 
Salta, Junio d@ 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secx©tsrio

e) 1®|B 14|7^

POSESION TREINTAÑAL

r+* gng _ EDICTO SUCESORIO: — Luis R. fe-jErazo 22.30 mts. 
ssrmeira, Jues de Primera Instancia, T®rc®m N®_ 
minacián- ®n Ig C. y C.K cita a her@d©_Gs y 
deres de don APOLINAR DURAND, bajo apgssi- 
bmwafc ley* — Salta, junio -3 <e 1SSX

ANIBAL ¥RrdBAHR£ _ — Escriban© Sscretsfe
. e) 10|§ «íl Ml7|5S.

N° 8308 — POSESORIO: José Guzmán solicita. 
‘ posesión treintañal lote terreno con casa ubicado 
en pueblo Payogasta Cachi. — Límites y dimen
siones: Norte, Salomón Nassur y Secundino Ca
la, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia, y Plaza 
Pública, 31.20 mts.; Este, sucesores Fabric’ano 

y Oeste, camino público, 23.90 • 
mts. — Catastro 420 de Cachi, — Citase. in„ ¡ 
teresados por treinta días. —■ Juzgado Civil Prr , 

mera Nominación. • .
SALTA, Julio 17 de 1952. 1

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 
í ’ e) 21|7 al 1°]9|52.

5 mts. de fonc|o„ limitando: 
Mendoza, sud, suc.

Caffaro; este Sucesión A.n_
Montesinos;

8289 — POSESORIO: Pascucl Ponce, so
licita posesión treintañal del taueble ubi
cado en esta Ciudad, calle Mendoza, de 7.50, 
mts. -de frente, pdr 
Norte, calle
oeste Juana T. de 
drés Ponce. Juz£ad| primera instáncia, prime_ 
ra nominación en lo civil, cita por 
a los interesados. Salta, junio 
JORGE ADOLFO! COQUET, Escribano Secretee 

TÍO*

treinta dias
30 de 1952.

. e) 17¡7 cd 28|8J52.

ión treintañal, 
que Ambrosio 
María Vazquep

N® §174. —< EDICTO SUCESORIO. — B. 
G@s^rm®ir@, ■ Juez de Primera Instarme, Tercer® 
Nominación. en lo C. y C„ sita por treinta dfes 
a h©r@d^ros- y acreedores de don ORLANDO ?AL 
TRMERL bajo apercibimiento de Lev. -— Salta.

• Imüo § de 1952. — ,ANIBAL URRIBARFd, F§fe- 
bem®

&) tjt al

Frontera limitado: Norte: Nicanor 
Aragón, Sud: Zanja Las Salinas que 
Vinalito; Este: Nicanor Reyes y Los 
Oeste: Línea que parte de la Junta

Re-

N» 8173. — SUCESOBIO. — Jusz ce 4a. So- 
minación Civil y Comercial cita por treinta 
a herederos y acreedores de TELESFOEA VílTE 

LOPEZ. — Salta, Junio 8 de ISiS. — 
L®S E. FIGUEROA, Seeretá¿&.

e) SfB el ^¡7^

N° 8303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOZA 
DE SOSA, por ante Juzgado de la. iTd'mmación 
Civil y Comercial ha solicitado reconocimienot de 
adquisición de dominio por posesión treintañal 
del inmueble ubicado en Partido Ceno Negro, Ro_ 
sario de la 
yes''y Río 
separa de 
Rodeítos y
de los Ríos Aragón y Tacuruces y que pasando 
por' el Morro Alto del Agua Amarga va hasta 
la Zanja de las Salinas, línea ésto: que separa 
las propiedades de Cantón Hermanos, Las Nique
litas y Carahuasi. — Lo que se hace saber a 
sus efectos. — Salta, Julio 10 de 1952.
JORGE ADOLFO .COQUET — Escribano Secretario 

e) 21|7 al 1°|9¡52.
N® 8172. — EDICTO. — Juez Civil y m»r- 

ciel 4a. Nominación 'cita y emplaza" par 
día^ & herederos y acreedores d$ Cairam 3&f«s- 
li® Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS M, PISIE- 
ROA, Secretario.

«) Si 6 s. S}7||2

N« §1-64. — SUCESORIO: El Juez te Na- 
mjnaaión Civil y Comercial', cita y ©mplssa p@r 
treinta días a heredeios y acreedores 
G® ZISSES SCAFERAS, lo que se hac^ 
sW electos-. — Salta, Mayo 30 ds 1S52. 
BAL UBMBAí®, E^eiibene Secretario*

JQB- 
•ssber @ 
— ANI-

e) 9¡6 < ®J?U2

N* 8270. —- Pdserí 
h©r a Ies interesados 
doro Vázquez, Jesús 
Vozqusa de Martínez ha p rom o vid 
maiivo de posesión 
do. en San Antonio, 
toe, limitando: Ndrte

— Hago ser 
íZazquics; T.o- 
3 y V.'ct'iisa 

Lo juicio infer- 
m Icto sitúe-, 
de San Car-

treintañal da 
departamento 
el río del Cerío Baya; Sud 

propiedad de Custodio Martínez y 
do Juan José

losé Luis Mar 
Vázquez; Oes 
sus suc;~cfe 
oposición den

ynes; Este propiedad
t@ propiedad de Ramón Llanos hoy 
catastro- N° 803,; pudh
tro d^ plazo ds' treinta d/as. —- Sa ta, Julio 4 de 
Í952. Jorge A, Coqi

Comercial Primera

i en do formular

Juzgado, .Civil;et. Secretario 
Nominación.

e) 8j7 al 20¡8!52.

N® 8266. — POSESORIO: Ante Juzgado Qi' 
ni y Comercial 4o 
lado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge Bienveni
do Vázquez deduciendo posesión tr 

ínmu ables- ubicados 
terrero sobre la callje'Silv^iíg CiaA 
mts. < 
mé'tos 
6?b :n2.; dentro de 
lo-t® -

Nominación, s< han presea*

i os siguientes 
, ®) Ün lot® de 
I venía de 15 
: frente por 45 
. superficie de: 
límite^.: Norte;

raintañal sobre
en Caf’ayate-

de frente por 
d© fondo ,1o

igual dóntia" 
rué hace..una 
los siguientes 

de Marcelino, 
Vázquez que 

con propiedad

de propiedad
y Jorge Bienvenido

Sud y Oeste
y Robusiiano Patrón Costas;

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doro
teo Gorena, ante el Juzgado Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación, so ‘Ohuz Agustín 
licita posesión treintañal inmueble denominado luego se describirá; 
."Palmarcito" o "Rio Negro" ubicado Departamen- de te señores Í/Lís
to Iruya dentro siguientes límites: Norte con Lo- {Este, con la callé Siiverio Chavarría. b) Un lo
mas de Río Negra que separa finca "Plntascayo"; ’• t® d® terreno can ti juo a] anterior 
Sud Río Grande Iruya; Este’ con finca "San Car lié SÜveño Chavqrríi d® 15 mts. dB frente: igual 
los" y Oeste con finca Limoncito, Se cita por ¡ contiafienii& por 45 
treinta días a los interesados con derecho dicho una superficie de í 75 mts. ■ cuadrados dentro de 
inmueble para hacer valer 
este* Juzgado. —’ Salta, Julio 
OSCAR P. LOPEZ. Secretario

mts. de fondo

sus derechos ante los' siguientes límites;

sobre la ca-

,1o que hace

í: Norte; Propiedad de la su
4. de 1952. — Dr. ces;ó®. d.» Alejo; Aguirre; Sud, lote añteriomen- 

te descripto dé ífc celino* Cruz Agustín y Jorge 
Este, .calle SÜverio Chava- 

jpiedad de Iqí

Letrado.
&) 18j7 al 2S]8|52 Bienvenido Vázquez; 

—■— iría y Oeste: cóh p: :ñore,3 Iñis
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y Rcbustiano Patrón Costas. Lo 
to’haee saber a sus efectos-. ■— 
.a-fe -d@- 1952.

que. tgü suscrip-
Salta, 3Q. de ju-

e) 7[7 al 19]8|952

N° 
axés,

lirios

8280. — POSESION TREINTAÑAL. ~ Añ- 
Pcdmna Benita., y Raúl Hilarios Belmente, 
Jugado Civil y Comensal, Cuarta Nomina’ 
han deducido información posesoria sobre 
"Eamaditas" o ’'La Ramadiia'' ubicada De

par tomento 
limada d@

i&aq. Navanete y wn Fracs Ciervo Cansad© 
de Elsodor© Alosar, — Lo qw ej, suscripte ha- 
, e saber a su& xn^r-ssadas.

Salí®, Jtente 1W..
rOñGE ADOLFO COQUET •— Escribano Secretarte 

24'9 al - 5[8[5£.

w‘fite á to -a W —
doli®, Máy® de i¿S2. — CARLOS E. FfOUj’ 
hOA,’

®) &;« «1. 21pí62

huya, catastro 74, 
dos mil metros de 
huya, por cuatro 

al Norte con filo

con ostensión apro 
frente sobre el Mío 
mil zaek-s de ion
io in as Pilo Negro;'dp; limit:

Sud, Río ' Grande de Luya; Este-, finca San Car 
tes:
dos por freinta días bajo apercibimiento apro-
.baxse posesión Treintañal x— Salte, 2 de I'Blte 

issa.

y O?ste, finca Palmarcito. Cites© interesa-

N? 8210. — POSESION TREINTAÑAL — CAR. 
4EN CORDOBA DE LOPEZ, solicita pos-ssiás 
reintañed dos inmuebles Pusblo San Carlas; 
Frunzo: "LOTE 98G miele 8 hectáreas 2.8BS 
£12., Limita; Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Nfr 
•éfora de López y- Luis 

Scddaáfe y Pistón; lst@, 
Deste, camino Corralito, 
Segundo. “Lote 99", mide
-4 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede, 
nos Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren- 
ri® Mamaní; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca
mino Corralito. — Cataste© 609. — Cítase 
-asados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 19bÉ.

©ARLOS ENBIQUS FIGUEROA — Secretaria 
©|19|B di 31|7[5a,

Isidora López, <smtes 
herederos Rodrigues 
— Cataste© 470. 
largo 487 m. ancho

e) 3(7 al 18Í8¡52

N* 8243 — POSESION TREINTAÑAL, — M. 
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado Piimera Nominación Civil solicita poQ 
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafayate-, ©a 
11© Vicario Toscano 333|7; midu 24,40 m. frente, 
42.50 fondo; Limita: Norte v Este , Sucesión 
Aureáo Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosccl 
no; Oeste, José A. Lovaglio. — Catastro 314.— 
«Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
quince . días permanetemente. 
.rosados por 30 días. — Salta, 
.1952. — SECRETARIO.

N° §15'8 — Posesión Treintañal solicitada por 
don Jacob© Gwedilla, de un inmueble- ubicad© 
en las Junios, de Seclantás Departamento d® 
Molinos, can la superficie • que resulte tew 
dentro de Us siguientes límites: Norfe^, ©en pre-1 

.teiedad d<§ don Benjamín borrilla; Bud, con Ma>* 
• riela Vivero d@ Musiaao; Este1, cas Micaela f 

5 Petrona Barriomwvo hoy de Néslar f
Oeste con terrenos de Barrionuevo y Ajw. Se- 

i rita por 3© días a los interesado® ®on de-re- 
‘ oho a dicho wueblj para hacer wtes’ sus 
derechos asi® Juzgado en lo 

j wrciaL Salta 3 de jumo ¿o 1952. 
i ENHIQCT FIGUEROA — Sutorio.

3|@

CívS y. Cer

18^.6§.

— Cítase
27 de Junio de

l*)? cd 12|8|5®

N° 8m — POSESION TWNTAÑAL. -- AN
DREA ZERDA DI RODRIGUEN T RVARISTA CO1- 
5UE' DE GUZMAN, ante Juagado Cuarta Nomr- 
saesón Civil, solíritexs Posesión. Treintañed mmue 
bte sn Seclantág íMolinos), mampuesto d®s iras 
ternas: PRIMERA; “Terreno con Casa7, mide: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte & Sud _
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So
fía N. de Días; Sud, Esther F. d@ Colina, 
Sus. Adela R. á& Lópea; Este, Segundo José

hoy las agieras;
''Terrea© Labra® 
m.; Este a Oee- 
Sofía N. de Díaz

hoy
2cs-

§307 — Ramón Arturo Martí, Juez Primera 
emplaza 

deslinde,

POSESORIO. — El Jue-s de lía,
po- 
Mi.

ea..

8242
Nominación Civil cita q interesados en leí 
sesión treintañal deducida por Julia San 
Bán de Campos, sobre inmueble ubicado 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte,
1& pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto 
Tescalera y Oéste, Salomón Issa. — Salta, 2F 
rte Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CQ. 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, 
ct®torio Letrado.

e) V|7 al 12|8|52

mora, antes Salomón Michsl,
Oeste calle pública. SEGUNDA: 
za'L MIDE: Norte a Sud, 20.30 
■&> 6f,3^ m. LIMITA: Norte. Su®.
Este,. Tapia Acequia dol Cementerio; Geste, 
Segundo José Zamora, hoy las actor as; Sud, Li- 
zsrdo Aguteire. CATASTRO 495, RIEGA 8 días 
en abundancia y ©ada 12 en escasez, acequia 
H Caite, Río Calchaquí. Citas® interesados par 
3^ días. — Salta, S de Junte áte 1952, — CAR
LOS R FÍQUEROA, Secietaio,

’ e) al 32}7|952

Instancia Cuarta Nominación, cita y 
treinta días colindantes é inteíresados 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias M> 
ele fincas Iñiguaiti y Toclín o Laguna de 1qj¡ 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar 
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tcnono Loren
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales; 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, por 
agrimensor Napoleón Martearena y confarmidai 
proscripto artículo 570 concordantes Código Pro
cedimientos, señalándose martes y viernes © suh* 
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se- 
cretaría. ■— Salta, 16 de Julio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 21|7 al 1°|9|52.

830^ — En juicio deslinde, mensura y amojo
namiento fincas Lourdes y Lapachal ¿promovido 
por Bernardo Severo Galarza Lea Plaza, situa
das Departamento San Martín (antes Orán) limr 
tadas: Norte, paralelo 22;”Sud’, La Banda de A* 
manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos F scales 

| y Oeste, Arroyo Focitos el Sr. Jue-z Primera Ins
tancia, Civil y Comercial Segunda Nominación, 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Martearena, citándose co
lindantes é interesados por treinta días diario® 
Foro Salteñp y Boletín Ofical conformidad artícu
los 573 y - concordantes Código Procedimientos, y 
señalando para notificaciones Secretaría dias lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado. 

Salta, 3 de julio do 1952.
E. GILIB'ERTl ROBADO — Escribano Sear^farío 

e) 21|7 al 1°|9¡52.

8L< — POS^ION TREINTAÑAL, ~ MEBCE- 
DÜS GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal fin 
ca '‘gAUZAL", San Isidro, Sedantes (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín d© Guzmán; Sud, 
Meliiona Carrcd d@ Aguirre; Este, Río Calcha
quí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El 

: RIEGA tres (3) bo
de fondo, limitando: Norte, finca Laguna j ras cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal
os padres, Sud, antiguo cauce del río Ber

TF 8219 — POSESION TREINTAÑAL. — Mer. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina, 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trein 
tañed de la finca Tres Pozos o Breal, ubicado 

c-1 Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
de* Rivadavía, con extensión aproximadaíoÍVj LA O* i 11 V dCLÍ-J. V 1 LA/ L^LJXjl "O-A. kycorc?; %>*W1xíLÍXa1VwLí

de dos mil metros de frente por más de ocho ¡Chaguarql. CATASTRO: 304: 
mil 
d©
rae jo Este, finca El Tunalito Oeste, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

chaqui, más una reguera con Acequia del bajo 
en abundancia. Cítase
días. — Salta, Junte 5, 1952, -- JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

e) 6*|S al 22[7|952

interesados par treinta

e) 25|6 al 6I8|52.

§215 »— EDICTO: — Por ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
do Ambrosio Zclazar, solicitando posesión trein 
taña! del inmueble ubicado en el Departamento 
d.g ’ Bivaaavia, Zona Sud, denominado Luna Muer- 
la: © Media luna, encerrada dentro de ios lími 

siguientes: Norte, Río ’ Bermejo, • Sud, Finca 
'Los Pozos; Geste Finca San Antonio de Maree-

MQ 8155. — POSESORIO: Par csite Juagado 4a.
Civ:l y somsrsteá se han presénta

lo KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
IOYLE DE Mñ-YNE, solicitando posesión treinta 
tal sobre el inmuebl® ubicado ©& @1 Jardín, De
partamento La Candelaria encerrado dentro de 
os. siguientes límites: Norte Y Oeste, con finca 

>4iraíteres que fué de-1 .Gral. Gregorio Vélez. Sud, 
ipn Río jTalá. o "Salí y E-ste: sos Olegario Juá- 
•ez y. Concepción Csrspas, te .el. susMipro

8312 >— Por: Martín Lcguízamón 
Judicial. Casa en esta ciudad. Base $ 6.64BM

El 14 da agosto p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi, 323 procederé a vender con. la ba> 
se de seis mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
con ochenta centavos o sea la base anterior re
ducida en un 25% una casa edificada sobre te* 
rreno de. nueve metros- de frente por veintinueve
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metros cuarenta y un centímetros de fondo,
La casa consta de dos habitaciones principales, . Ite- Rivadavia N 
galería, etc., material pisos de mosaico; habita;
ción secundaria y fondo. — Se encuentra ubica- ¡ 
da en esta ciudad calle Virgilio Tedia, entre Ca- ¡ 
tamarca y Lerma. —- En el acto del remate vein- ■ 
t® por ciento del precio de venta y a cuento 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio a Felipe | 
Guaymás". j

e) 22|7 al 14j3]52.

DAVñLOS

Civil y- Co-, 
Tagle, Juez.

N9 8280 — Por LUIS ALBERTO 
JUDICIAL

El Sr. juez de Ira. Nominación 
mercial, en Exhorto del, Dr. Jorge
en- lo Civil y Comercial de Séptima Nomina, 
'■‘ion de la ciudad de Córdoba en autos: "Adria 
na Aída Azucena Olmos vs. Luis Alberto Bu„ 
kler —Ejecutivo" ha ordenado el remate SIN 
BASE. Un escritorio de siete cajones; Una bi
blioteca de dos puertas con vidrios; Una me. 
sita, para máquina de escribir; Seis sillas ds 
madera; Un archivero de madera de doce ca 
jones; Un fichero de madera; Cuatro ficheros 
de cartón; Una percha de pie; Un canasto 
de alambre para papeles; Una papelera de 
alambre; Una máquina perforadora; Un por„ 
tacecante; , y Un portasellos. El día 24 de Julio 
dé. 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 12. 
En e>J acto del remate el 2C % como seña 
a cuenta de precio. Comisión arancel a cargo 
del comprador.

guíente, inmueble ubicado «sta Ciudad, -e®
75^ entre las- 4® Balerío® v 1 Fasta qto? el acredar

20 de Febrero. I capital reclamado, su:
’ TERRENO d® 10 £lte. á mil® Rivada. ’ ando honorarios al 
¡ vía/ 20 mts. «n el contrafr^.nte o lado Sud; 55 
í mis. en lado Oéste; estando constituido el la_
¿o Este por una línea quebrada que partiendo 
de la línea de edificación a lado Norte, hace 
37 mis. hacia el Sud; de ahí hacia el Este, 10 

j mts. y de allí, hacia el Sud 'lamia dar con I® 
1 línea del contraíame, 18. mts, cuyo perímetro 
’ queda , dentro ,1o® linderos: Norte, calle ■ Riva.

davia; Sud, parcela 5 de la Compañía de PARTIDAS, 
yodarnos Limitada '(Capilla Evangelista); Este, 
parcela 30, 31 y 4 dé. Pablo bies pies, Liaría 
Fulvia y Terg© Francisco Alderete Chaves, y- 

¡Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeste, por 
.cela 28 de Favio Ovejero. — Catastro N? 4528.

—Sobre -el terreno desenpto pisa edifica
ción con materiales dé primera calidad, cons
tarte de 4 habitaciones, hall, galería, 2 bañas. 

¡ cocina' zaguán, entrada para automotores -y 
; un gran galpón al fondo.
! N JORGE R. DECAVI - M. P
¡ ®J 1’7 cü 22|7|52.

— Propiedad Mei&n
p. ® las- 17 horas en Mi escrito* 
venderé con la b^s'e de un. isul 
@o§i y ®@is ©enfevos un

e) 17 al 24|7|52.

Ne 8244 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio "Embargo Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez", ©1 Sr. Juez de 1- Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado ©1 remate CON BASE de

MARTIN -LEGUIZAMON
D@ Ja Corporación ife Martílleles

¡ Judicial.
; E; 3i d® palie
•: fo A ibera! S2S

eis >^op
lote de teireno ubicado ea Metan ,calle Airey®- 

y Serba con fods lo ediñeesdo y plantado;
JDpeifici® 16.7® x • mis.. — IHn el acto dél 

s remate vétete por ciento del precio vsato y 
¡s cuenta del mismo. — Comisión 4©
cargo del comprador. —- Ordeña Ju®s de la. MsL 
4®. Nominación. — Juicio "Ejecutivo José Os- 
tañía vs. Bartolomé MunaF’.

e>. 17^ < S^7^.

$ 31.866.66 dos terceras partes de su valua
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en este 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
calle D. Fun®s 11 Hits, fondo 71.50 mis. LIMI
TES: Norte lote 4 que fue de Dn. Juan Gottling, 
Sud/ lote 6 de Antonio Genes; Est®, lote 23 qu© 
fue de Dn. Juan Góttling; y Oeste, calle D. Fu

mes. —• Catastro 3639. — Consta de 7 habita- 
porch, zaguán y galería, patio piso Ia_

4 baño - 1?, cocina, pileta lavar, fondos oon 
' Ltas construcción manipostería, techos teja 
y tajuelas pisos madera y mosaico. — Aguas 
corrientes y cloacas. — Títulos ^inscriptos a fi 
312 an. 340 Libro 2 Títulos Cap. Embargo re_ 
qisirado a fL 145, as.
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 ho
ras ®n 20 de Febrero ’M. — Seña 20% a cuen 
ta- del precio. — Comisión arancel a ccrgo 
comprador.

^201 — MARTO LEGUIZAMON
de la Corporación de Martilieras 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 hoi/^ sñ eserfr 

mera Instancia 3a. Nominación m juicio: "Su
eno Alberdi 323. por órde®. dsl Fd

eesorÍQ de Jesús Alvares" venderá- san la fesse 
dé TREINTA MIL PESOS M|N. ®n terten® 
ser, ubicado en Metan, de una ©xisnsióñ a^FOsi- 
moda de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
tes siguientes límites generales: Horte, propL&áad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Máñdosa; Bate 
fosé Saravia Toledo; Oeste calino nociosa1-.

l 239 Libro 13 Graráme/-Consta la cesa 4© sois Habilitaciones galpón de 
material y pisza para Cerramientos- 'Em el rote 
mo acia y sin base de acuerdo al detalte on 
expediente respectivo procederé @ vender un sen 

) unto de semovi^teE.. máquinas y útiles d© ls- 
ibrauza. En ex aclo dei remate veinte per cien

to ¿ex precio d® v^«ci y a cuento, de! mismo. — 
Comilón de cicr.r^I ó cargo del coxnprad’v.

e) 17lS al 30[7^2

e) 164? W 2217}52.

N? 8243 — Po? JORGE RAUL PECARI.
I^ORTANTE INMUEBLE 

JUDICIAL
Sábado 26 de Julio 1952, a las 17 Hs. en Ur_ 

quiza 325, con BASE de- $ 32.000 mjnak, y por 
orden del Sr. Juez ®n lo C. y C. 2a. Nogaina. 
ción, dictada en autos Ejecución. Hipat®can® 
—Pascual Ciiagra v_s. Antonio ó Antonio Jmé y 
José ó José Antonio Sánchez, subastaré ©1 si„

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 8267. — EDICTO: El doctor Luis R. Caser 

m®ir®, Juez' inte’rino del Jusgado de -Primera Ins
tancia y Segunda .Nominación Civil y Comercial., 
en la ejecución "VELARDEZ", Justa Céspedes da 
vs. MARTINEZ, Lorenzo Andrés'' ,ha dictado sen

Notificación prescripic 
Salta, Julio 1° derl;95í. 
Escribano Secretario.

-fo ¡Vemr adefont
se haga íntegro pago del 

j intereses y costos; r&gu* 
Dr. Vicente Nicolás Arias..

por el'art..430 C. de P. 
. — E. GIUBERiri DORADO.

e) 8 al 22j7¡52

;on de partida■ BECTIFICACÍ
N’ 8279. — EDJCTO: — HECT1FI<

— El suscripto Secretario comuni
al!. 28 de Id Ley 251, que- 

'Órb inario — Rectificación de

ÍCACION DE

ca a los efectos del
en el juicio:
partida s|p Ana 'Rcsá Ladrú", deí Juzgado de 
Ira. Instancia 4'tá. Nominación * e^. lo Civil. y 
Comercial, el Sr.. Ji|ez ha dictado 

de junio de 
la demanda- 
rectificación 

de Ana Ladrú;

da siguiente 
1952 FALLO: 
y ordenando 
de la partí, 

acta N-

sentencia: ' Salta, 2 7 
í) Haciendo lugar a 
en Consecuencia la 
da de¡ nacimiento 
10'355 levantada en Salta, departamento' de ‘ 
la capital, el díá 
te al folio 205 del 
cionar al nombre 
inscripta, en la rete] 
II) Copíese, noiifíqu ese, repóngase 
durante ocho días 
ponga a los efect< 
Ley 251, consentido 
auto y realizadas 
oficies© a la Díréccón 
toma de razón con 1 
en su parte xesdlutivi

1911 comen, 
mtido de adh

2 ■ de mayo de
t. 23 en el se
le ANA con due figura la 
ttido: partida, el de ROSA, 

y publíquese 
que se pro.-en el Diario 

del artícelo 28 de la 
ejecutoriado 
publicaciones 
del Registro 

transcripción de la presenté 
ra. — E|L "demuestra" VALE 

Dr. RAMON ARTUÉO MARTI". —
E. GILIBERTI DORADO, Es_Julio de 1952. — 

cribano Secretario.

o 
las

e|15

que sea este 
respeci vas,

Civil para su

Salta, 11 de

al 24I7¡52.

CITACION A JUICIO
N? 8281. — CITACION A JUICIO; A Epifanía 

Orellana. García de Heredia — Juicio Restitu
ción al hogar conyugal por José A. Heredia—- 
El Juez de Tercera Nominación Civil y .Comer
cial cita a la demandada por edictos qué se
publicarán veinte vece¡s en el Boletín Ofi
cial y Norte a estar o: derecho, bajo aperci
bimiento de nombrársele Defensor de Oficio.
Salta, junio 30 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL
Escríbase Secrétalo. •

®[15 7 al 11¡8|52.
.....

8240—
EDICTO. — JERONIMO CjARDOZO, Juez:

de Primera Nomir ación Civil y Comercial, di
ta y mplega, £or el término de quince días 
a Ana Eraza dé E arroso, Estaurq Barroso, Mar_
eos- y herederos ¡te Alfredo Chagra para que
eoncreten su oposición al deslinde, mensura y 
amojosamtento i practicado en ©] juicio "Deslin
de de un inniue oles en Oran sjp. Provincia 
de Salta (margar. izquierda Río Itiyuro'" boj©
apercibimiento de tenerlos por
Salta, 23 de junio de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ —

d ?sist:.dcs.

Seerdiario Letrado
e|3q|6] al 21|7’52.

ff® @175 _ EDICTO. — CITACION A ¡Ú1CIO 
ADA LÚISA SEMESCO DE PEREZ

‘ Fot la pra^^pte s® hac© saber que ante este 
t Juzgado de Terseaa Nominación en lo Civil, se
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tremí W él juicio "Divorcie y ’^Bsa«ás- .^^¡s 
Moldeo Pérez stLu^a é©’ IB"

fgrz' / W J« qu» ®ita ® fe ¿tóo£»a£feife §s®r 
e^icfoé fue se publicarán áaíwi® a® -

jferips W^Úb Oficial y j’oM & ■&$-
® deiwho, 'h^o d® j^jSfesMéh'-'

Ffs-Ie 4¿0<ms©e de sám®. — ifellB,

. AMIBA! »MW —
. e) IGjS el M¡7|fe

SECCION COMERCIAL
^RTiHSFEBEHCIA DE NEGOCIOS 
N° 8313 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: — De> 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N° 11.857, 
se hace saber por el término de cinco días que 
se ha convenido la venta del negocio "HOTEL 
AMERICA" sito en la calle Carlos Pellegrini NQ 
. . . ,de la Ciudad de Orón —Salta— d© propiedad 
•de don. Gorgonio Molina, a- favor de don Cirilo 
Tapia Mérida, — Quedando las cuentas a cobrar 
y pagar a cargo del vendedor., — A los efectos 
legales., ambas palies constituyen domicilio legal, 
en los estrados ,de este Juzgado de Paz, inter
viniendo el suscripto en la transferencia que se 
realizará en esta Ciu-cad de Orón —Provincia 
de Salta. — OSMAR E. MORENO. — Juez de 
Paz .Titular".
OSMAR E. MORENO — Juez ¡de Paz Piopietario 

e>) 22 al 28|7¡52.

- SECCION AVISOS
■ ASAMBLEAS

N° 8309 — CIRCULO CATOLICO DE OBREROS
..SAN JOSE

- Se invita a los Señores Asociados, para la 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará el 
día 27 de Julio corriente a horas 10, en Urquiza 
4 57; —

ORDEN DEL DIA

Io Lectura y aprobación del acta anterior.
2P Lectura y aprobación de la memoria y ba

lance del ejercicio anterior.
3o Supresión d© los Art. 32 y 33 de los Es

tatutos.

4°. Elección de los miembros de la hueva C. 
Directiva y de la C. Revisadora de Cuentas. 

JOSE ENRIQUE TORRES
Secréteme

' Ing. JOSE-ALFONSO PERALTA
•Presidente

e) 22 al 30|7-|52,

W 82t2 — • CAJA ISRAELITA DÉ AYUDA

MUTUA

AutoHsada por el ^upeñor Gobierno de la 
prowicfe .

CASEROS 1045 — SALTA •

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad al capítulo sexto art. 33 de 
ios estatutos., se invita a los señores socios 
a la Asamblea Cfeiiercd Ordinaria que se 
efectuará el día 26 de julio del ote. año a 
horas 17 en- su secretaría de la calle Case
ros 1045 de este^ ciudad, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1° — Acta' anterior.
29 —- Informe del Presidente.
39 — Balance General.
4? — Renovación de la Comisión Directiva, 
5?- — Designación de dos socios para firmar 

el Acta.
Salomón Bass Alberto Tujisan

'Secretario . Presidente
©J17 al 21|7¡52.

N° S2W — RADIO CLUB SALTA 
.Citación ja Asamblea Ordinaria

Se a fijado para el día 30 del ote. a horas 21 
y 30, en nuestra sede, edificio del ACA, Rivada- 
via y Mitre, para tratar ©1 siguiente orden del 
día:

Io Lectura del acta de fe Asamblea anterior.
2o Memoria y balance de tesorería.
3o Renovación parcial da la C. D..

EDUARDO RODRIGUES ' íng. JUAN R. SARAViA
Secretario . Presidente

®) 1G al 17|7|52,

N° 8274 — CLUB SPORTIVO ANZOATEGUl
Citación & 'Asamblea

S© comunica a los señores Asociados, del Club 
Sportivo Anzoátegui, qu^ el día 21 del cte. á ho
ras 21 se llevará a cabo una Asamblea Extraor

i díactóv-im ¿1 local ubicado en <calh Js&.jta 
232; r-.^a_:.®aya .GpoífemdácL ss» -con^Meisrér./M M- 
gifenM- ■ . - ' '■• -.. ’,■-•'•! . •>.

. ORDEN DEL DIA i

Autorización a la :Com-iw.óñ grases’
tirmar escritura terreno adquirido, dsétbrado 
a d® @@tóuecián Sede Social y * facultar .®- fe 
mVnia; a hipotecarlo. ■ ’

Miguel A. P-edroÁa Dalmad.® Qgs&b^ia.
Secretario Presidente

n¡7[5S cd
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